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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO por el que se autoriza la publicación del Manual que Regula las Remuneraciones para los Diputados 
Federales, Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso; así como 
la integración por régimen de contratación de la Cámara de Diputados y de la Unidad de Evaluación y Control 
para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXIV Legislatura.- Junta de 
Coordinación Política. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES 

PARA LOS DIPUTADOS FEDERALES, SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y DEL CANAL DEL CONGRESO; ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN POR RÉGIMEN DE 

CONTRATACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021 

CONSIDERANDOS 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51, 74 y el artículo 77, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados está facultada 
para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 

II. Que atendiendo a lo establecido por los artículos 31 y 33 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política se integra con los 
coordinadores de los grupos parlamentarios, a quienes corresponde impulsar los entendimientos y 
convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar 
acuerdos. 

III. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34, numeral 1, inciso h), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta es el Órgano de Gobierno 
responsable de la asignación de los recursos humanos, materiales y financieros de la Cámara de 
Diputados y la administración de los mismos. 

A) MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES PARA LOS DIPUTADOS FEDERALES, 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DE 
LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y DEL CANAL DEL CONGRESO 

IV. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 66 establece: 
“Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, emitirán sus manuales de remuneraciones incluyendo el tabulador y 
las reglas correspondientes, conforme a lo señalado anteriormente”. 

V. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en su artículo 20, 
establece que la Cámara de Diputados deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el último día hábil de febrero del año en curso, el Manual que regule las remuneraciones y 
prestaciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados del Congreso de 
la Unión; así como a los demás servidores públicos, en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles 
jerárquicos que los conforman. 

VI. Que los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
que tienen por objeto regular las remuneraciones que perciben los servidores públicos de los 
poderes de la Unión y todos los demás entes públicos federales incluidos aquellos dotados de 
autonomía constitucional. 

VII. Que los Lineamientos para la Administración y Control de los Recursos Humanos de la Cámara de 
Diputados establecen en su artículo 21 que los Tabuladores de Sueldos deberán ser autorizados 
por la Junta de Coordinación Política o, en su caso, por el Comité de Administración; 
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VIII. Que en un esquema de transparencia, es necesario contar con la información correspondiente de 
las percepciones de los servidores públicos de mando y homólogos que prestan sus servicios para 
la Cámara de Diputados, para proceder en términos de la legislación aplicable e incluirla en la 
publicación del Manual que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, servidores 
públicos de mando y homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control 
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso. 

IX. Que, por lo anterior, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Finanzas, elaboró el Manual 
que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, servidores públicos de mando y 
homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso, para el ejercicio 
fiscal 2021. 

B) INTEGRACIÓN POR RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DE 
LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

X. Que con fecha 11 de febrero de 2020, el Comité de Administración autorizó la integración por 
régimen de contratación de la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados y de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Que los movimientos de plazas autorizados durante el ejercicio 2020 han modificado la integración 
de la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, lo que hace necesario 
mantener actualizados los registros de la estructura ocupacional y en un esquema de 
transparencia, proceder en términos de la legislación aplicable a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del presente año; 

XIII. Por lo anterior, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos, integró la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados y de 
la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación; tal y como se presenta en el Anexo 2 que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

Expuesto lo anterior, la Junta de Coordinación Política, adopta los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros para que, a través de las Direcciones Generales competentes, publiquen en la Gaceta 
Parlamentaria, así como en el Diario Oficial de la Federación y apliquen en sus términos y alcances el Manual 
que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, servidores públicos de mando y homólogos de 
la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación y del Canal del Congreso para el ejercicio fiscal 2021, que como Anexo 1 forma 
parte integrante de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza e instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, la Integración y Clasificación por Régimen de Contratación de la H. Cámara de Diputados 
incluyendo la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, en los términos que se indican en el Anexo 2 que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros a efecto de que se lleven a cabo todos los trámites administrativos necesarios para el 
cumplimiento del presente Acuerdo, incluyendo los necesarios ante la Secretaría de Gobernación, para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo será aplicable para el ejercicio fiscal 2021, dejando sin efecto los publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2020. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2021.- Dip. Moisés Ignacio Mier 
Velazco, Presidente y Coordinador del Grupo Parlamentario MORENA.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se autorizan los Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia 
Presupuestal para la Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXIV Legislatura.- Junta de 
Coordinación Política. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, CONTENCIÓN, 

AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL PARA LA GESTIÓN LEGISLATIVA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 2021. 

CONSIDERANDOS 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51, 74 y el artículo 77, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados está facultada 

para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 

II. Que atendiendo a lo establecido por los artículos 31 y 33 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política se integra con los 

Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, a quienes corresponde impulsar los entendimientos y 

convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar 

acuerdos. 

III. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34, numeral 1, inciso h), de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta es el Órgano de Gobierno 

responsable de la asignación de los recursos humanos, materiales y financieros de la Cámara de 

Diputados y la administración de los mismos. 

IV. Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, se 

asignó a la Cámara de Diputados la cantidad de ocho mil doscientos ochenta y dos millones de 

pesos. Sin embargo, para cumplir con las mismas disposiciones presupuestarias, es necesario 

definir acciones específicas de ahorro con la finalidad de que con los recursos disponibles se 

cumplan los objetivos y las metas. 

V. Que el penúltimo párrafo del artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2021, establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 

autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y 

entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de 

apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario 

Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de internet, a más tardar el último día hábil de 

febrero, sus respectivos Lineamientos. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las 

medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán 

considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el 

proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos 

para el siguiente ejercicio fiscal. 

VI. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus respectivos 

presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 

administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados y 

como resultado de la aplicación de dichas medidas, los ahorros deberán destinarse atendiendo a 

las disposiciones que resulten aplicables a los programas prioritarios del ejecutor del gasto 

que los genere. 

VII. Que de conformidad con la Norma para el Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados se debe propiciar un manejo eficiente, eficaz, transparente, racional, austero 

y disciplinado del presupuesto anual autorizado a la Cámara. 

VIII. Que por lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10, fracción VII, del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, se somete a 
consideración de la Junta de Coordinación Política el Proyecto de los Lineamientos de 
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Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia Presupuestaria para la Gestión Legislativa 
de la Cámara de Diputados 2021, así como su publicación respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

IX. La Cámara de Diputados, desde el inicio de la presente Legislatura manifestó su compromiso con 
la Austeridad Republicana, al fomentar ahorros y eliminar gastos innecesarios, dicho compromiso 
generó un ahorro de 80.5 millones de pesos, mismos que se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación, aunado al donativo otorgado a la Universidad Autónoma de México (UNAM), por 125.6 
millones de pesos destinados a la compra de 400 mil kits de insumos de protección para los 
médicos y enfermeras que están atendiendo a las personas contagiadas por el COVID-19. 

En mérito de lo expuesto y con base en las atribuciones y consideraciones antes citadas, esta Junta de 
Coordinación Política adopta los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2021 y de las disposiciones y medidas administrativas dictadas por los 
Órganos de Gobierno, se autorizan los "Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y 
Transparencia Presupuestaria para la Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2021", los cuales 
forman parte integrante del presente Acuerdo y tienen por objeto racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo de esta Cámara, sin afectar el cumplimiento de las metas de carácter 
legislativo, con lo que se pretende alcanzar ahorros presupuestales los cuales serán destinados a los fines 
que establezcan los referidos Lineamientos. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, para que, a través de las Direcciones Generales competentes, lleven a cabo los trámites 
correspondientes, para la publicación de los Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y 
Transparencia Presupuestaria para la Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2021, en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, mismos que forman parte del 
Anexo Único del presente acuerdo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2021.- Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. Juan Carlos Romero Hicks, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.- Rúbrica.- Dip. René Juárez Cisneros, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Reginaldo Sandoval Flores, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Fabiola Raquel Loya Hernández, Coordinadora del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Rúbrica.- Dip. Jorge Argüelles Victorero, Coordinador 
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.- Rúbrica.- Dip. Verónica Juárez Piña, Coordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica.- Dip. Arturo Escobar y Vega, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica. 

 

Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia Presupuestal para la 
Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2021 

CONSIDERANDOS 

I. Que la Cámara de Diputados como parte integrante del Poder Legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos, toma parte en el proceso legislativo para llevar a cabo la actualización permanente del 
ordenamiento jurídico; para lo cual goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, conforme a las atribuciones que le confieren los 
artículos 50, 71, 74, fracción VIII y 77, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II. Que el ejercicio y la administración de los recursos públicos federales a disposición del Poder 
Legislativo debe realizarse con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad  
de género. 



6     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de febrero de 2021 

III. Que la Cámara de Diputados se ajustará a parámetros estrictos de transparencia, racionalidad, 

pertinencia e impacto social. Dichas medidas de austeridad por ningún motivo deberán de afectar el 

quehacer legislativo de este Órgano Legislativo. 

IV. Que la Cámara de Diputados continúa con el compromiso de la optimización del uso de los recursos 

aplicando medidas de austeridad establecidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

V. Que el presupuesto autorizado para las actividades sustantivas de la Cámara de Diputados del 

ejercicio 2021, se ajustará en términos reales a las medidas de racionalidad y austeridad que a 

continuación se proponen: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia 

Presupuestal tienen por objeto establecer las disposiciones que permitan regular el ejercicio racional y 

eficiente del gasto, así como, establecer una disciplina presupuestal, en aquellas partidas que, sin afectar el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Cámara de Diputados, son susceptibles de disminución, 

generando ahorros. 

SEGUNDO. Son sujetos de las presentes medidas de racionalidad, contención, transparencia y austeridad 

presupuestal: las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias de la Cámara. Estas medidas de 

racionalidad, contención y austeridad presupuestaria no deberán afectar las actividades relativas al trabajo 

legislativo, ni comprometer medidas de seguridad de los legisladores, servidores públicos y personas que 

asistan a las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

TERCERO. La Secretaría General, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, y la 

Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, deberán vigilar que las erogaciones se apeguen a las 

medidas establecidas en los presentes Lineamientos y al presupuesto aprobado. Para ello, instruirán a las 

unidades ejecutoras del gasto para que, en el ámbito de su competencia, instrumenten las medidas del 

presente Acuerdo, tendentes a fomentar el ahorro de los recursos y cumplan con los criterios de austeridad, 

eficiencia, proporcionalidad, equidad y transparencia del ejercicio presupuestal. 

CUARTO. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, reportará trimestralmente a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el informe sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública de esta Cámara de Diputados para el ejercicio 2021, conforme a lo previsto en los 

Artículos 5 y 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTO. El ejercicio del gasto se hará con estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la Normatividad 

Administrativa vigente de la Cámara de Diputados, con base en los criterios de austeridad y equidad a Grupos 

Parlamentarios, Órganos de Gobierno y Órganos de Apoyo Legislativo, así como a los principios de 

transparencia, racionalidad y rendición de cuentas. 

Invariablemente, todos los gastos de la Cámara se registrarán conforme a las Reglas de Contabilidad 

Gubernamental y con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. 

Las disposiciones y medidas a que se refieren los presentes Lineamientos, se presentan atendiendo a los 

Capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor: 

I. SERVICIOS PERSONALES 

a) Se suspenderá la creación de plazas, salvo los casos en que se justifique y sean autorizados por la 

Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración. En su caso los movimientos se 

realizarán a costos compensados a fin de optimizar los recursos disponibles. 

b) Las promociones, compensaciones, estímulos y, en general, los pagos al personal deberán sujetarse 

a la normatividad aplicable, plantillas, tabuladores y presupuestos autorizados. 
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c) Las estructuras orgánicas vigentes no deberán reportar crecimientos, salvo en los casos que estén 

plenamente justificados y autorizados por la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados. 

d) Se reducirá el tiempo extraordinario sin que esto afecte las actividades sustantivas de las áreas de la 

Cámara de Diputados. 

e) No se autorizarán incrementos adicionales a las prestaciones del personal operativo, por lo que 

únicamente se actualizarán en términos de lo establecido en las disposiciones jurídico laborales. 

f) Las plazas homólogas a mando vacantes, adscritas a las Secretarías General, Servicios 

Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros, solo podrán ser ocupadas durante el 

ejercicio 2021 previa justificación de los titulares de las Secretarías antes citadas. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 

a) Fomentar que las adquisiciones de bienes y servicios se consoliden y se realicen a través de 

Licitación Pública Nacional, a fin de impulsar la obtención de ahorros y de las mejores condiciones 

para la Cámara de Diputados en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponible. 

b) La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios deberá llevar a cabo la revisión y análisis 

de las existencias de bienes, fomentando las compras consolidadas que requieran las unidades, a 

efecto de que únicamente se adquieran y suministren a las áreas de la Cámara de Diputados, los 

estrictamente indispensables para su operación. 

c) Se reducirán las compras de consumibles, entre los que destacan los conceptos de agua 

embotellada, café, azúcar y galletas, entre otros. 

III. SERVICIOS GENERALES 

a) Se racionalizará el uso de energía eléctrica en áreas comunes, para lo cual se delimitarán los 

espacios de iluminación de las mismas. 

b) Se cancelará la prestación del servicio de telefonía celular, salvo los casos estrictamente necesarios 

para atender tareas de resguardo, seguridad, operación y los utilizados por los Legisladores para las 

Sesiones. 

c) Los eventos y foros que realicen las Comisiones Ordinarias, Centros de Estudios y Unidades 

Administrativas, se limitarán a los indispensables, dando prioridad a aquellos que se realicen dentro 

de las instalaciones de la Cámara o que impliquen acciones Diplomáticas o Parlamentarias de los 

Órganos de Gobierno. 

d) Se cancelan los viajes internacionales, salvo aquellos autorizados previamente por la Junta de 

Coordinación Política y siempre en clase económica. 

e) El otorgamiento de pasajes y viáticos para viajes nacionales de carácter legislativo, se ajustará 

invariablemente a la normatividad autorizada por los Órganos de Gobierno, con criterios de 

racionalidad, pluralidad y proporcionalidad. 

f) No habrá contratación adicional para el arrendamiento de equipo de cómputo, salvo casos 

debidamente justificados. 

g) Se evitará fotocopiar publicaciones completas, como libros o el Diario Oficial de la Federación, así 

como Gacetas Parlamentarias y síntesis informativas, pudiendo optar por la consulta a través de 

medios electrónicos. 
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h) Se reducirán las impresiones a color a las mínimas indispensables, privilegiando el uso de medios 

electrónicos y en su caso las impresiones en blanco y negro. En este rubro, se reorganizará el 

servicio de impresión de la Cámara de Diputados a través de un programa de sustitución de 

impresoras y de impresión en blanco y negro a través de multifuncionales instalados para atender 

áreas comunes. 

i) Las impresiones elaboradas por Talleres Gráficos se reducirán a las mínimas indispensables, 

conforme a la normatividad aplicables y a las disposiciones complementarias emitidas por la Junta de 

Coordinación Política o el Comité de Administración, privilegiándose la utilización de medios 

electrónicos. 

j) La remodelación y mantenimiento de oficinas, instalaciones y áreas de uso común, se limitarán a las 

que coadyuven a una ocupación óptima de los espacios en los edificios; así como los que se 

destinen a reparar daños de casos fortuitos y de índole de protección civil que garanticen la 

integridad y seguridad de quienes se encuentren en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

k) Se minimizarán los gastos de mantenimiento asociados de la Cámara de Diputados a las unidades 

indispensables de uso común para el traslado colectivo de Legisladores y personal. 

l) El programa de difusión del trabajo legislativo deberá considerar el espacio del Canal del Congreso y 

la utilización de los tiempos y reglas que señala el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 que, por Ley, otorgan las empresas de comunicación que 

operan mediante concesión federal al Estado; debiendo ser programados con oportunidad para evitar 

subutilización. En ningún caso podrán utilizarse tiempos oficiales o recursos presupuestarios, con 

fines de promoción de imagen personal. 

IV. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INVERSIÓN PÚBLICA 

a) La Obra Pública relacionada con las instalaciones e inmuebles de esta Cámara de Diputados, se 

limitará a aquellas que por su naturaleza no puedan postergarse; así como las que se destinen a 

reparar daños provenientes de casos fortuitos y de protección civil, cuidando siempre la integridad de 

quienes se encuentren en las instalaciones de este Recinto Legislativo. 

b) Las compras de bienes muebles se reducirán a lo mínimo indispensable. 

SEXTO. Los titulares de las Unidades Administrativas, serán responsables de llevar a cabo dentro de sus 

respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia de las 

disposiciones de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, evaluará el cumplimiento de las 

medidas y obligaciones de los presentes Lineamientos. 

OCTAVO. Las medidas de racionalidad, contención, austeridad y transparencia presupuestal, podrán ser 

susceptibles de modificarse, derivadas de las circunstancias económicas del país, así como, de las 

disposiciones que en su oportunidad dicten la Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración. 

NOVENO. Los ahorros generados por los Lineamientos del ejercicio fiscal 2020, dan ejemplo de que la 

presente Legislatura ha privilegiado y seguirá con una Política de Austeridad acorde a la situación económica 

por la que está pasando nuestro país. No obstante, en caso de que por motivos de fuerza mayor sea 

necesario cubrir gastos imprevistos o extraordinarios por necesidades propias de la Cámara de Diputados, 

éstos podrán ser autorizados por los Órganos de Gobierno correspondientes o por el Comité de 

Administración. 

DÉCIMO. Las situaciones no previstas en estos Lineamientos, serán resueltas por el Órgano de Gobierno 

competente. 

________________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE CULTURA 

ACUERDO que modifica el diverso por el que se habilitan días y horas para la entrega de documentos, de manera 
especial, temporal y extraordinaria, por parte del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., 28 y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 
209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 103, fracciones IV, IX, XV y XXI, 105 y 106, fracciones 
III y VIII, de su Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; 6o., 7o., fracción XII, y 16 del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 
Primero, fracción II, del Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que, a partir del 26 de marzo de 2020, el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Cultura, suspendió los plazos y términos legales aplicables a diversos trámites y servicios 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo ordenado en los Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 1o. y 17 de abril, 11 y 29 de mayo, 11 de junio y 30 de 
octubre de 2020, excepto los trámites relacionados con el registro de obras y contratos, el dictamen previo 
de las Reservas de Derechos al Uso Exclusivo y la asignación de los ISBN e ISSN. 

Que, en virtud de dicho Acuerdo, quedó suspendida la recepción de nuevas solicitudes relacionadas con 
los trámites y procedimientos administrativos que brinda el Instituto al público en general, incluidos los 
procedimientos de avenencia, nulidad y cancelación de reservas de derechos al uso exclusivo, así como la 
substanciación del recurso de revisión. 

Que, mediante Acuerdo de fecha 30 de octubre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
esa misma fecha, el Instituto habilitó días y horas como medida administrativa especial, temporal y 
extraordinaria, para la emisión y entrega de documentos, notificación de requerimientos, prórrogas, 
desechamientos, negativas o cualquier otro acto administrativo, relacionados con los trámites señalados en 
este mismo Acuerdo. 

Que, con el uso de las tecnologías de la información, es posible reducir el impacto negativo generado por 
la pandemia y brindar a los usuarios la posibilidad de ingresar trámites e iniciar procedimientos ante el Instituto 
para salvaguardar los derechos que tutela la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Que, en virtud de lo anterior, y en el ámbito de competencia de este Instituto, así como en el ejercicio de 
las atribuciones conferidas al mismo, es necesario continuar con la habilitación de días y horas, dentro de la 
suspensión actual, con el propósito de ofrecer a las personas interesadas la posibilidad de continuar con los 
trámites y procedimientos iniciados con anterioridad al 26 de marzo de 2020, así como para presentar nuevas 
solicitudes respecto de los demás trámites y procedimientos no contemplados con anterioridad de la 
competencia del Instituto. 

Por lo que, en estricto cumplimiento de las medidas sanitarias emitidas para el establecimiento gradual, 
cauto y seguro a la normalidad de las actividades de este Instituto, desde las diversas visiones del servicio 
público para evitar saturación, rezago y retraso en los trámites y servicios, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LA 
ENTREGA DE DOCUMENTOS, DE MANERA ESPECIAL, TEMPORAL Y EXTRAORDINARIA, POR 

PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifican los artículos Primero, Tercero y Sexto del Acuerdo por el que se 
habilitan días y horas para la entrega de documentos, de manera especial, temporal y extraordinaria, por parte 
del Instituto Nacional del Derecho de Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 
2020, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- ... 
... 
Adicionalmente a los trámites y procedimientos señalados, se habilitan los días y las 

horas precisados en el numeral sexto, para la atención y desahogo de los trámites y 
procedimientos pendientes de resolución iniciados en el Instituto con anterioridad al 26 de 
marzo de 2020. 
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Asimismo, se habilitan los días y las horas referidos en el numeral sexto del presente 
Acuerdo, con el propósito de que el público en general esté en posibilidad presentar nuevas 
solicitudes respecto de todo trámite y procedimiento competencia del Instituto. 

SEGUNDO.- ... 

... 

TERCERO.- Se habilitan los días y horas precisados en el numeral sexto para la emisión 
y notificación de acuerdos emitidos dentro del Procedimiento Administrativo de Avenencia 
identificado con la homoclave INDAUTOR-04-001, incluidos los de reprogramación de juntas 
de avenencia y sustanciación del procedimiento, en los que las actuaciones 
correspondientes al mismo podrán desahogarse de forma virtual o electrónica conforme a 
las reglas contenidas en el artículo octavo. 

Asimismo, se habilitan los días y horas precisados en el numeral sexto para la práctica 
de notificaciones de los acuerdos y resoluciones de los recursos de revisión, así como para 
la sustanciación del procedimiento dentro de las atribuciones de la Dirección Jurídica, lo 
mismo que para la presentación y desahogo de nuevos recursos de revisión, que podrán ser 
presentados de forma física ante la oficialía de partes común habilitada por el Instituto para 
tal efecto, o mediante correo certificado o servicio de paquetería que se dirija al domicilio 
ubicado en Calle Puebla número 143, Piso 1, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, en la Ciudad de México. 

CUARTO.- ... 

... 

SEXTO.- Los días y horas habilitados por el presente Acuerdo durante el periodo de 
contingencia previsto desde el 26 de marzo y hasta que se levante la suspensión, son de 
lunes a viernes y están sujetos al Aviso por el que se dan a conocer los horarios de trabajo 
del Instituto Nacional del Derecho de Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de julio de 1999, y conforme al Acuerdo por el que señalan los días en los que el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor suspenderá el servicio de atención al público en el año 2021, 
publicado en dicho órgano de difusión el 20 de enero de 2021, que resulta aplicable en todo 
y cuanto no contravenga el presente Acuerdo.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan los artículos octavo, noveno y décimo al Acuerdo que habilita días y 
horas para la entrega de documentos, de manera especial, temporal y extraordinaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2020, para quedar como sigue: 

“OCTAVO.- Respecto del procedimiento administrativo de avenencia, el mismo podrá 
desahogarse de forma presencial en las instalaciones del Instituto, o mediante el uso de 
tecnologías de la información. Tratándose de este último caso, el Instituto podrá hacer uso 
de los dispositivos, plataformas o aplicaciones tecnológicas a través de los cuales sea 
posible llevar a cabo el procedimiento administrativo de avenencia, mismo que se sujetará a 
las siguientes reglas: 

I. Se habilita el correo electrónico avenencias.indautor@cultura.gob.mx para 
realizar el ingreso de nuevas solicitudes de inicio del procedimiento 
administrativo de avenencia, así como para la presentación de documentos, 
notificaciones, diferimientos, acuerdos y todo tipo de comunicación relacionada 
con el mismo que se requiera entre las partes y el Instituto, para la 
substanciación del procedimiento; 

II. El ingreso de la solicitud inicial del procedimiento administrativo de avenencia 
se sujetará a lo dispuesto en los artículos 218 de la Ley y 139 de su 
Reglamento, a la cual se anexarán los requisitos establecidos en este último en 
formato PDF. En la solicitud mencionada, el promovente deberá, además, 
manifestar de forma expresa su consentimiento para que el procedimiento 
administrativo de avenencia se lleve a cabo mediante el uso de tecnologías de 
la información. Para los efectos anteriores, deberá proporcionar: i) una 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; ii) la clave única de 
registro de población (CURP), tratándose de personas físicas; iii) un número 
telefónico para comunicaciones futuras; 
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III. Los documentos con los que las partes acrediten su personalidad en el 
procedimiento administrativo de avenencia, serán enviados al Instituto junto con 
la solicitud inicial a través del correo electrónico designado para ese propósito, 
escaneados en formato PDF, a los que se acompañará el comprobante de 
pago de derechos federales, en términos de lo establecido por los artículos 
15-A, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5° de la 
Ley Federal de Derechos y 3° del Reglamento de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, para efectos de su cotejo con los originales que serán exhibidos por 
los interesados en la audiencia respectiva. 

IV. Recibida la solicitud, se emitirá el acuerdo admisorio o de prevención, en su 
caso, mismo que será notificado de manera personal o por correo certificado o 
a través de medios remotos de comunicación, si así lo manifestó el promovente 
en su solicitud inicial; 

V. El promovido podrá enviar su contestación de queja de forma electrónica, 
manifestando a más tardar cinco días hábiles antes de la celebración de la 
Junta, su aceptación para llevar a cabo el procedimiento mediante el uso de 
tecnologías de la información, para lo cual deberá: i) anexar en formato PDF los 
documentos necesarios que acrediten su personalidad, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que los mismos coinciden fielmente con sus originales 
o con las copias certificadas, según se trate, los cuales podrán ser requeridos 
en todo momento por el Instituto; ii) proporcionar una dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; iii) incluir su clave única de registro de 
población (CURP), en el caso de ser persona física; iv) proporcionar un número 
telefónico para comunicaciones futuras. En caso de no cumplir con lo antes 
estipulado dentro del plazo referido, se entenderá que no es su voluntad 
realizar la junta mediante tecnologías de la información y tendrá la obligación 
de presentarse en el Instituto en el día y hora señalados, bajo el apercibimiento 
correspondiente; 

VI. Todo lo relativo al uso de las cuentas de correo electrónico proporcionadas por 
las partes al Instituto, incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa, su 
consulta y revisión oportuna, es responsabilidad de quienes las proporcionan. 
Sin perjuicio de que se considere que alguna parte ha recibido el mensaje de 
datos que le haya enviado el Instituto a su cuenta, dicho promovente deberá 
acusar de recibido expresamente respecto de cada comunicación o documento 
que el Instituto les remita. La omisión del acuse o la confirmación respectiva no 
afecta en forma alguna y no invalida las notificaciones practicadas por el 
Instituto mediante el medio de comunicación mencionado, una vez que el 
mismo ha sido aceptado de forma expresa por las partes, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. La notificación mediante el uso de tecnologías de la información 
se presume entregada el mismo día en que se realiza; 

VII. Una vez que el Instituto cuente con el consentimiento expreso de las partes 
para que el procedimiento administrativo de avenencia se lleve a cabo 
mediante el uso de tecnologías de la información, les serán enviados los datos 
de acceso al enlace electrónico donde se llevará a cabo la junta de avenencia a 
través de videoconferencia, hecho lo cual se instruirá al personal del Instituto 
para que proceda a preparar la comunicación con toda oportunidad. Se 
otorgará una tolerancia de quince minutos después de la hora fijada para que 
las partes ingresen al vínculo de internet mencionado. Transcurrido este tiempo 
de tolerancia sin que alguna de las partes o ambas haya ingresado a la junta de 
avenencia programada, el servidor público encargado de su desahogo emitirá 
la determinación que corresponda conforme a lo dispuesto por la Ley Federal 
del Derecho de Autor y su Reglamento, siendo responsabilidad de las partes 
tomar las providencias necesarias para que la conexión a Internet no se 
interrumpa por todo el tiempo que dure la diligencia; 
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VIII. Previo al inicio de la junta de avenencia programada para su desahogo 
mediante videoconferencia, el servidor público se cerciorará de la adecuada 
calidad del audio y video para el óptimo desarrollo y grabación de la misma. 
Hecho lo anterior, al iniciar la junta, el servidor público que la presida hará 
constar las partes que se encuentren presentes, comprobando al efecto su 
identidad y personalidad jurídica; para ello, cada parte deberá mencionar su 
nombre y mostrar su identificación oficial a la cámara, a fin de que el servidor 
público pueda grabar y/o guardar constancia de ello, así como atender a las 
indicaciones específicas que establezca el servidor público, pudiendo 
corroborar en todo tiempo ante las autoridades competentes la veracidad y 
autenticidad de los documentos exhibidos en ese acto; 

IX. Cada una de las partes tendrá las siguientes obligaciones para el adecuado 
desarrollo de la junta de avenencia: i) será responsable de verificar antes de 
iniciar la audiencia, que cuente con los medios, equipos, servicios y demás 
elementos necesarios para que dicha junta se realice de manera correcta; ii) 
deberá ubicarse en un lugar que cuente con condiciones óptimas de 
iluminación y libre de ruidos y/o distracciones; iii) guardará respeto por todos los 
participantes y se conducirá con total probidad en todo momento; 

X. En caso de que durante el desarrollo de la junta se presentaran fallas técnicas, 
o alguna otra situación o imprevisto que impida su correcto desarrollo, el 
servidor público encargado de su desahogo podrá suspenderla o continuarla, 
haciendo mención en el acuerdo respectivo de dicha situación, en el que se 
señalará nueva hora y fecha para su posterior celebración. Si después de dos 
juntas continuas se presentan inconvenientes para realizarla mediante 
videoconferencia, el servidor público a cargo resolverá sobre su desahogo de 
manera presencial, fundando y motivando esta decisión; 

XI. Las juntas de avenencia podrán ser grabadas total o parcialmente por el 
Instituto, incluyendo de forma enunciativa, pero no limitativa, la acreditación de 
la personalidad y/o identidad de las partes, y las conclusiones, apegándose en 
todo momento al principio de confidencialidad referido en la Ley Federal del 
Derecho de Autor, para lo cual deberán tomarse las medidas necesarias para 
preservar los datos aportados por las partes; asimismo, se levantará la 
constancia correspondiente, que deberá contener la firma autógrafa del servidor 
público que corresponda; 

En todos los casos, el Instituto conservará íntegras las facultades para verificar 
la autenticidad de las quejas y promociones electrónicas presentadas, 
incluyendo los anexos, por lo cual podrá solicitar la exhibición física en original 
y/o copia certificada de cualquier documento. La falta de presentación oportuna 
de cualquier documento requerido por el Instituto, dará lugar a que no produzca 
efectos jurídicos y/o se ponga en duda su autenticidad, con independencia de 
que se promuevan las acciones legales que resulten aplicables; 

XII. Al término de la junta se levantará el acta correspondiente, en la que se hará 
constar las personas que intervinieron en ella, el acuerdo al que se haya 
llegado, así como las incidencias que pudieran haberse presentado; 

XIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio que deseen elevar 
a la categoría de cosa juzgada y título ejecutivo, deberán enviar dicho convenio 
firmado por todas las partes interesadas, con un tanto para cada una de ellas y 
otro para el Instituto; asimismo, deberán anexar las guías prepagadas 
suficientes para su devolución. En caso de extravío, el Instituto notificará el 
hecho a las partes para la reposición y envío del convenio respectivo; 

XIV. Si en la junta mediante videoconferencia las partes solicitan fecha subsecuente 
para la continuación del procedimiento, el servidor público a cargo de la misma 
otorgará, por única vez, un plazo de cinco días hábiles para el envío del pago 
de derechos correspondiente. Recibido éste, se les notificará la fecha para la 
continuación del procedimiento. De no exhibir dicho pago, se archivará el 
procedimiento hasta nueva promoción; 
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XV. En los procedimientos ya iniciados de manera tradicional en los que se 
encuentre pendiente el desahogo de la junta de avenencia, o se solicite nueva 
fecha, se podrá hacer uso de tecnologías de la información, en este caso 
específico de la videoconferencia, siempre y cuando exista conformidad de 
ambas partes y se cuente con el tiempo suficiente para llevar a cabo las 
gestiones necesarias; 

XVI. En todo momento se garantizará la protección de los datos personales de las 
partes, en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; y 

XVII. El procedimiento administrativo de avenencia habilitado en términos del 
presente Acuerdo se ajustará en todo momento a la legislación vigente desde 
su inicio hasta su conclusión. 

 El procedimiento administrativo de avenencia que se desahogue mediante el 
uso de las tecnologías de la información tendrá los mismos efectos y alcances 
jurídicos del procedimiento realizado en forma presencial en las instalaciones 
del Instituto. 

 A la par de la integración del expediente electrónico, se integrarán al 
expediente físico las actuaciones que correspondan. 

NOVENO.- Procedimiento de cancelación o nulidad de una reserva de derechos al uso 
exclusivo, identificado con la homoclave INDAUTOR-02-003. Para su substanciación se 
deberá observar y atender lo siguiente, ya sean los incoados previo a la expedición del 
presente, o los próximos a iniciarse: 

I. Toda promoción relacionada con estos procedimientos será recibida en la 
oficialía de partes común habilitada por el Instituto para tal efecto en los días y 
horas establecidos; 

II. Toda clase de diligencia como notificación, visitas de inspección, vista de 
expedientes, entre otras, se realizará únicamente previa cita, que se solicitará 
mediante el correo nulidad.cancelacion.reservas@cultura.gob.mx, y de acuerdo 
con la disponibilidad de personal de la Dirección de Reservas de Derechos, 
atendiendo los protocolos que se establezcan en pro de evitar contagios y 
continuar con las medidas sanitarias pertinentes; 

III. Las partes deberán hacer del conocimiento del Instituto a través del correo 
electrónico señalado en la fracción anterior, o en sus promociones, una cuenta 
de correo electrónico para oír y recibir las notificaciones que se deriven del 
procedimiento de cancelación o nulidad de una reserva de derechos al uso 
exclusivo, siendo responsabilidad de las partes su consulta, asimismo, deberán 
acusar de recibido al remitente toda notificación que se le envíe por ese medio. 
La omisión de esta confirmación no invalida las notificaciones del Instituto 
emitidas por ese medio electrónico, una vez que el mismo ha sido aceptado de 
forma expresa por las partes, conforme a lo dispuesto por el artículo 35, 
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.” 

DÉCIMO.- Para todo lo concerniente al uso de los mensajes de datos en términos de 
este acuerdo, serán aplicables de manera supletoria, y en tanto no contravengan las 
disposiciones de este acuerdo, las disposiciones que regulan los mensajes de datos 
establecidas en el Código de Comercio.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Todas las disposiciones del Acuerdo por el que se habilitan días y horas para la entrega de 
documentos, de manera especial, temporal y extraordinaria, por parte del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2020, seguirán surtiendo sus efectos 
legales y administrativos en los trámites y procedimientos al que el mismo alude en todo lo que no se opongan 
al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021.- El Encargado del Despacho del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LINEAMIENTOS L/CPA/001/2021 de austeridad y disciplina presupuestaria de la Fiscalía General de la 
República para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República. 

LINEAMIENTOS L/CPA/001/2021 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

FRANCISCO SANTIAGO SÁENZ DE CÁMARA AGUIRRE, Coordinador de Planeación y Administración 
de la Fiscalía General de la República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102, 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, Apartado B, fracciones IV, X, 
XVI y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, y 10, penúltimo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, primer párrafo, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana en su artículo 1, segundo párrafo, establece que los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a la citada Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 30 de noviembre del 2020, en su artículo 10, 
penúltimo párrafo, establece que los entes autónomos deberán implementar medidas equivalentes a las 
aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro; 

Que el presupuesto solicitado por la Fiscalía General de la Republica para el ejercicio dos mil veintiuno, 
fue atendiendo sus necesidades administrativas, lo que implicó en su caso, un proceso de diseño institucional 
eficaz, eficiente, con calidad, programático, abierto, dirigido con racionalidad y transparencia; 

Que el artículo 61 primer y segundo párrafos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria establece que "Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán 
tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos", y que “Los ahorros 
generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere.” 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, la cual entró en vigor al día siguiente; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 
en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 
párrafo del Décimo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado en el mismo medio de difusión oficial el 10 de febrero de 2014. Asimismo, el 18 de enero de 2019, 
el Senado de la República tuvo a bien elegir al Fiscal General de la República; 

Que el Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República señala que la Cámara de Diputados contemplará en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2019 y subsecuentes, la asignación y garantía de la suficiencia presupuestal para la 
instalación de la Fiscalía General de la República y la ejecución de la planeación estratégica de transición, 
tomando en cuenta el principio de austeridad; 
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Que, conforme a lo dispuesto en los Artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, ésta tiene como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 
procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 
disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no 
quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral 
y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; debiendo regir su 
actuación, por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
respeto a los derechos humanos, perspectiva de género, interculturalidad, perspectiva de niñez y 
adolescencia, accesibilidad, debida diligencia e imparcialidad, y observar en todos los casos los principios de 
equidad, igualdad sustantiva y no discriminación en razón de la condición étnica, migratoria, de género, edad, 
discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencia, orientación o identidad sexual, estado 
civil o cualquier otra condición o motivo que atente contra la dignidad humana; 

Que, para cumplir con sus fines, tiene asignado un presupuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, el cual debe ser gastado eficientemente, y aplicarlo en lo que 
verdaderamente se necesita; 

Que el artículo 33, Apartado B, fracciones IV, X, XVI y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República establece que la Coordinación de Planeación y Administración será la responsable de la 
administración y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros; aprobar el uso de los recursos 
financieros de la Fiscalía en materia de contrataciones, ejercicio del gasto, adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de bienes, servicios y obras públicas; emitir las normas para que los recursos patrimoniales 
y financieros sean aprovechados y aplicados respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y 
simplificación administrativa; establecer y controlar las políticas y procedimientos de adquisición, 
aprovechamiento y administración de bienes y servicios, entre otras; 

Que el 1 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/005/19, por el que 
se instaló la Coordinación de Planeación y Administración; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1, establece que los 
sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, y 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10, penúltimo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, los entes autónomos deberán implantar medidas de austeridad y 
disciplina presupuestaria, para la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, 
así como del presupuesto regularizable de servicios personales, las cuales deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero, por lo que he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Objeto. 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las medidas de austeridad y disciplina 
presupuestaria de la Fiscalía General de la República, a que se refiere el artículo 10 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. Dichos lineamientos serán de observancia obligatoria 
para las Unidades Administrativas que la integran. 

SEGUNDO. Disposiciones generales. 

Se priorizará el redireccionamiento del gasto y ahorros obtenidos a los programas prioritarios de la 
Institución en términos de lo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERO. Servicios personales. 

Solo procederá la creación de plazas de conformidad con los recursos previstos en el presupuesto 
aprobado para la Fiscalía General de la República, así como aquellas que sean resultado  
de reformas jurídicas. 

Se continuará privilegiando la alineación y optimización de estructuras, la conversión de plazas 
administrativas en sustantivas, el redireccionamiento de plazas al lograr una eficiencia administrativa, así 
como la optimización del gasto en materia de servicios personales; todo ello orientado a la eficacia y eficiencia 
operativa que coadyuven al logro de los fines de la Fiscalía General de la República. 
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Los incrementos salariales que, en su caso, se otorguen al personal de la Fiscalía General de la 
República, se sujetarán a los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021. 

CUARTO. Bienes inmuebles. 

Se continuarán privilegiando acciones de reordenamiento inmobiliario para mejorar su uso y 
aprovechamiento y generar ahorros a corto, mediano o largo plazo. Dichas acciones podrán considerar, 
incluso, la enajenación de inmuebles. 

La remodelación de oficinas continuará ajustándose a aquellas que sean estructurales, las que se destinen 
a reparar daños provenientes de casos fortuitos, de fuerza mayor o no puedan postergarse. Ello, con el objeto 
de mejorar la actividad sustantiva y hacer más accesible y eficiente la atención al público favoreciendo la 
salvaguarda de las personas y protección de los inmuebles, con estricto apego a la normatividad de la 
materia. 

En la adquisición y arrendamientos de inmuebles se buscará la máxima economía, eficiencia y 
funcionalidad, para cubrir las necesidades correspondientes. 

QUINTO. Vehículos. 

Se continuará priorizando la optimización del uso del parque vehicular tomando en consideración las 
necesidades operativas de las áreas sustantivas y servicios a la población, optando, en la medida de lo 
posible, por tecnologías que generen menores daños ambientales. 

SEXTO. Adquisiciones y servicios generales. 

Se continuarán priorizando esquemas de adquisición de bienes y contratación de servicios administrados, 
consolidados, así como de aquellos que eviten costos adicionales. Para ello, se privilegiarán las licitaciones 
públicas buscando obtener las condiciones más favorables en cuanto a calidad, oportunidad, servicio y precio, 
que fomenten, en la medida de lo posible, la adopción de tecnologías más eficientes y que protejan el medio 
ambiente. 

Se continuarán promoviendo acciones tendientes a lograr un consumo racional de combustibles, energía 
eléctrica, agua y servicio telefónico, sin afectar la operación sustantiva. 

Se continuará promoviendo la utilización y optimización de sistemas y servicios digitales y uso de medios 
electrónicos que representen ahorros netos en el corto, mediano y largo plazo, tales como el correo 
electrónico, los sistemas de gestión documental, servicios de videoconferencia, etc., con la finalidad de reducir 
las comunicaciones impresas, el envío de correspondencia, los traslados, entre otros. 

Se continuará con la contención de las erogaciones en materia de comunicación social sujetándose en 
todo momento a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Se continuará con la racionalización de erogaciones por concepto de comisiones nacionales y al 
extranjero, así como del número de participantes al mínimo indispensable. 

SÉPTIMO. Disposiciones finales. 

La Coordinación de Planeación y Administración será el área responsable para interpretar las presentes 
disposiciones para efectos administrativos. 

Los ahorros continuarán siendo informados por las unidades responsables ejecutoras del gasto a la 
Unidad de Tesorería de la Fiscalía General de la República, quien los reportará en los informes 
correspondientes. 

El Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, podrá verificar el cumplimiento 
de los presentes lineamientos. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- El Coordinador de Planeación y Administración,  
Francisco Santiago Sáenz de Cámara Aguirre.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio 
fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/23/02/2021.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y 

DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN  

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I, 31, fracción XII y 35 fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 14 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021; 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 12, fracciones I, XV, XXXIV y 
XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, primer párrafo, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

2. Que la Ley Federal de Austeridad Republicana en su artículo 1, segundo párrafo, establece que los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a la citada Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3. Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado treinta de noviembre de dos mil veinte, 
en su artículo 10, penúltimo párrafo establece que los entes autónomos deberán implementar medidas 
equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 
cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 
ahorro. 

4. Que el presupuesto solicitado por el Instituto para el ejercicio dos mil veintiuno, fue atendiendo sus 
necesidades administrativas, lo que implicó en su caso, un proceso de diseño institucional eficaz, eficiente, 
con calidad, programático, abierto, dirigido con racionalidad y transparencia. 

5. Que el artículo 61 primer y segundo párrafos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria establece lo siguiente: 

"Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las 
metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos". 

“Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto 
que los genere.” 

6. Que son propósitos fundamentales del INAI hacer un uso racional del ejercicio de su presupuesto 
aprobado y optimizar el gasto sin detrimento de los programas sustantivos, operativos, administrativos y 
metas autorizadas, en concordancia con los artículos 14 y 16 de la Ley Federal de Austeridad Republicana 
y las disposiciones señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2021. 
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7. Que en razón del impacto de la situación económica y financiera en la que se sitúa el país, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se encuentra 
altamente comprometido en propiciar un ejercicio racional y eficiente del gasto del Instituto, por lo que es 
necesario establecer Lineamientos de racionalidad y disciplina presupuestaria en aquellas partidas que son 
susceptibles de generar ahorros. 

8. Que el objeto de los presentes Lineamientos es el establecer los criterios de austeridad sobre las 
partidas de gasto sujetas a éstos, con base a los principios de racionalidad, eficiencia, eficacia, disciplina 
presupuestal y transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales para el ejercicio fiscal 2021. 

9. Que como lo establece el artículo 61, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los ahorros que se obtengan a partir de la implementación de estos 
Lineamientos, que se estiman ascenderán a 15 millones de pesos del gasto autorizado, deberán ser 
destinados a los programas prioritarios del propio Instituto. 

10. Que estos Lineamientos prevén las medidas específicas para reducir el gasto de operaciones 
administrativas, respecto de las siguientes partidas: 

 22104 Productos alimenticios, para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades. 

 26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos. 

 31101 Energía eléctrica. 

 31501 Servicio de telefonía celular. 

 31801 Servicio Postal. 

 33104 Otras asesorías para la operación de programas. 

 33301 Servicios de informática. 

 33501 Estudios e investigaciones. 

 33602 Otros servicios comerciales (Fotocopiado y promocionales). 

 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de 
las Dependencias y Entidades. 

 33605 Información en medios. 

 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos. 

 37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales. 

 37106 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales. 

 37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

 37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 
oficiales. 

 38301 Congresos y Convenciones. 

 38401 Exposiciones. 

Las partidas presupuestales antes descritas son enunciativas mas no limitativas, por lo que los ahorros 
pueden derivar de medidas implementadas en otras partidas y capítulos de gasto. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 
2021, en términos del documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración a efecto de que lleve a cabo las 
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo y a los Lineamientos en 
Materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2021. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos realice las gestiones necesarias a 
efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente acuerdo y su anexo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

QUINTO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 
Las Comisionadas y los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra 
Ford, Francisco Javier Acuña Llamas, Norma Julieta Del Río Venegas, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara, Adrián Alcalá Méndez.- La Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira 
Alarcón Márquez. 

 

ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/23/02/2021.07 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. 

I. OBJETO. 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios generales en materia de austeridad 
del gasto a que se refieren los artículos 61, 62, 63 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 10 penúltimo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, que se deberán observar en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, sin menoscabo de los principios de eficiencia y eficacia que rigen el 
desempeño de las atribuciones y facultades del propio Instituto. 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos serán de observancia general y obligatoria 
para los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas y el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales serán los responsables del 
cumplimiento de los programas presupuestarios, así como del ejercicio del presupuesto en el ámbito de su 
respectiva competencia, debiendo vigilar que las erogaciones se realicen conforme a la ley aplicable y en 
apego a los presentes Lineamientos. 

III. DEFINICIONES. 

Para efecto de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) DGA.- Dirección General de Administración. 

b) Instituto o INAI.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

c) Manual.- Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Ejercicio Fiscal 2021, autorizado por el 
Pleno del INAI. 

d) OIC.- Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

e) PEF 2021.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

f) Pleno.- Órgano colegiado de máxima decisión en el Instituto, integrado por siete Comisionados. 

g) Estatuto Orgánico.- Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
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h) Servidor Público.- El personal de confianza del Instituto que ocupa un puesto adscrito a Ponencias, 
Secretarías, Direcciones Generales y OIC. 

i) Programa Presupuestario.- Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos de los programas federales y del gasto federalizado a cargo de los 
ejecutores del gasto público federal para el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como del gasto no 
programable, a cumplirse mediante un conjunto de acciones integradas y obras específicas coordinadas, 
empleando los recursos humanos, materiales y financieros asignados a un costo global y unitario. Su 
ejecución queda a cargo de una o varias unidades administrativas, el cual identifica los programas que 
establece el INAI para el cumplimiento de sus funciones, políticas y objetivos institucionales, conforme a sus 
atribuciones. 

j) Programa Prioritario.- Los programas y actividades de las unidades administrativas que en su 
momento se determine que deberán ser apoyadas para la consecución de sus metas o para el desarrollo de 
nuevas actividades que surjan durante el ejercicio fiscal de que se trate, así como las adquisiciones y/o 
servicios que las autoridades del INAI consideren deben ser apoyadas para una mejor prestación de los 
derechos que tutela el INAI o para el beneficio de sus trabajadores, todo lo anterior sin distingo de en qué 
Programa Presupuestario se encuentren dichos Programas Prioritarios. 

IV. MARCO JURÍDICO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

3. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La interpretación de los presentes Lineamientos será responsabilidad de las Direcciones Generales de 
Administración y de Asuntos Jurídicos. 

V. PARTIDAS PRESUPUESTALES SUJETAS A CRITERIOS DE RACIONALIDAD. 

1. Las partidas presupuestales sujetas a criterios de racionalidad son las siguientes: 

22104 Productos alimenticios, para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades. 

26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos. 

31101 Energía eléctrica. 

31501 Servicio de telefonía celular. 

31801 Servicio postal 

33104 Otras asesorías para la operación de programas 

33301 Servicios de informática. 

33501 Estudios e investigaciones. 

33602 Otros servicios comerciales (Fotocopiado y promocionales). 

33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
Dependencias y Entidades. 

33605 Información en medios. 

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos. 

37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales. 

37106 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales. 

37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 
oficiales. 

38301 Congresos y Convenciones. 

38401 Exposiciones 
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Las partidas presupuestales antes descritas son enunciativas mas no limitativas, por lo que los ahorros 
pueden derivar de medidas implementadas en otras partidas y capítulos de gasto. 

Los ahorros que se obtengan a partir de la implementación de estos Lineamientos, sobre las partidas 
sujetas a criterios de racionalidad, permitirán una meta de ahorro que se estima ascenderá a 15 millones de 
pesos del gasto autorizado, que podrán ser destinados a los programas prioritarios del propio Instituto, como 
lo establece el artículo 61, segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO PARA EL EJERCICIO 2021. 

VI.1 SERVICIOS PERSONALES. 

Con el objeto de no afectar el presupuesto regularizable de servicios personales, el pago de las 
percepciones de los servidores públicos del Instituto se realizará en apego a las previsiones presupuestarias 
aprobadas para tal fin en el Presupuesto de Egresos. 

La contratación de personal de nuevo ingreso será preferentemente en el nivel base de la categoría 
tabular. 

VI.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA REDUCIR EL GASTO DE OPERACIÓN. 

Se promoverán las siguientes acciones entre los servidores públicos adscritos al Instituto, con el objeto de 
generar ahorros en las materias que a continuación se indican: 

a. Ahorro de energía eléctrica: Al retirarse del Instituto, el servidor público deberá apagar totalmente los 
equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales. En la medida de lo posible reducir el uso 
del aire acondicionado, así como concluir la jornada laboral en el horario Institucional. 

b. Austeridad en pasajes y viáticos: Reducir el gasto por concepto de comisiones nacionales y al 
extranjero, así como el número de participantes al mínimo indispensable. 

c. En materia de adquisiciones: Las Unidades Administrativas del Instituto deberán identificar proyectos 
y/o actividades equivalentes, con el fin de efectuar los procedimientos de contratación de bienes y/o servicios 
de manera consolidada. 

d. Uso racional de materiales y útiles de oficina: El servidor público solicitará el material estrictamente 
necesario para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones. Asimismo, se llevará un estricto inventario de 
dichos bienes en el almacén. 

e. Mobiliario: Sólo procederá la adquisición de mobiliario para oficinas y espacios diversos a fin de cubrir 
el déficit derivado del personal requerido para desarrollar nuevas funciones y atribuciones que pudiera tener el 
Instituto, como consecuencia de modificaciones a la legislación en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, así como aquél que sea susceptible de ser sustituido por el 
desgaste de uso u obsolescencia. 

f. Fotocopia e impresión: El servidor público deberá observar lo siguiente: 

- Abstenerse de imprimir manuales, instructivos, informes o cualquier documento de carácter interno o 
externo que pueda ser enviado por correo electrónico. 

- Imprimir documentos por ambos lados de la hoja. 

- Hacer uso de hojas recicladas, atendiendo a la normativa aplicable en materia de información clasificada 
y del tratamiento de datos personales. 

- Reducir al mínimo indispensable el uso de fotocopiadoras e impresoras. 

g. Comunicados institucionales: Se promoverá el uso de carpetas compartidas que eliminen o reduzcan 
al máximo la necesidad de elaborar copias de conocimiento, así como copias de documentos de trabajo. La 
comunicación interna entre los servidores públicos del INAI, así como con los funcionarios externos, se llevará 
a cabo mediante el uso de correo electrónico, evitando en lo posible la generación de material impreso y el 
envío de correspondencia. 

h. Vehículos: La DGA, en su caso, implementará los mecanismos necesarios para dar de baja los 
vehículos con más de cinco años de antigüedad, la cual se llevará a cabo bajo los siguientes supuestos: 

- Si tienen, al menos, cinco años de uso y se concluya el proceso de enajenación. 

- En caso de robo o pérdida total, una vez que sea reintegrado su valor por el seguro correspondiente, y 

- Cuando el costo de mantenimiento acumulado en un año sea igual o mayor a su valor de enajenación. 
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i. Telefonía: En el caso de los servicios de telefonía móvil, se procurará reducir su uso, privilegiando en la 
medida de lo posible la comunicación entre servidores públicos a través de medios electrónicos. 

j. Sistema de Manejo Ambiental: Se continuará con las acciones en materia de sustentabilidad en el 
consumo de energía eléctrica, agua, papel y materiales de oficina, lo que a la vez contribuirá a una cultura de 
responsabilidad ambiental y de uso racional de los recursos. 

k. Productos Alimenticios: Reducir al mínimo indispensable los servicios de cafetería. 

VI.3 GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS Y CONVENCIONES. 

a. Las contrataciones en materia de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se reducirán al mínimo indispensable, 
debiendo contar para su erogación, con la autorización previa de la Comisionada Presidente, conforme al 
marco jurídico vigente. 

Asimismo, deberán de apegarse a lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que en lo conducente dispone lo siguiente: 

"Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de 
foro o evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los 
que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento". 

VI.4 ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. 

a. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones se reducirán al mínimo indispensable, 
siendo autorizado conforme al marco jurídico vigente. 

Asimismo, deberán de apegarse a lo dispuesto por el Artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone lo siguiente: 

"Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servicios de asesoría, 
consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

i. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos; 

ii. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones iguales o 
equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria; 

iii. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los 
programas autorizados; 

iv. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y 

v. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones generales 
aplicables". 

VII. TRANSPARENCIA. 

a. La DGA deberá reportar en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 107 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 10 penúltimo párrafo del PEF 2021, los avances, las 
medidas y acciones adoptadas, así como los montos de ahorro obtenidos. 

b. La DGA deberá de publicar en el portal del Instituto la información mencionada en el numeral anterior, 
dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del trimestre correspondiente. 

c. El OIC del Instituto dará seguimiento al cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/23/02/2021.07 Y SU ANEXO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 

ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO; MISMO QUE SE EXPIDE EN 

UN TOTAL DE 11 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se presentan las medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las obligaciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, 
a propuesta de la Junta General Ejecutiva y se aprueban los criterios específicos para la ejecución, control y 
seguimiento de las políticas y lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del Instituto 
Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG113/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE PRESENTAN 
LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DERIVADAS DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA Y SE APRUEBAN LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021" 

ANTECEDENTES 

I. El 30 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPYRH), la cual entró en vigor el 1 de abril de 2006 y 
de cuyo contenido se desprenden diversas obligaciones a cargo de los órganos con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 19 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF, la Ley Federal de Austeridad Republicana, la 
cual entró en vigor el 20 de noviembre del mismo año y de cuyo contenido se desprenden diversas 
acciones a cargo de los órganos con autonomía constitucional. 

III. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró un estado de pandemia; 
debido a la rápida expansión de casos de SARS-CoV2 (COVID-19) en diversos países del mundo. 

IV. El 17 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva (Junta), mediante 
Acuerdo INE/JGE34/2020 se determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la 
pandemia del COVID-19. 

V. El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF, el acuerdo mediante el cual el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus COVID-19 en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

VI. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus COVID-19. 

VII. El 27 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (Consejo General), mediante Acuerdo INE/CG82/2020, determinó como medida 
extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con 
motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, COVID19. 

VIII. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el acuerdo por el que 
se declara la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus COVID-19, el cual señala que la Secretaría de Salud determinará todas las 
acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

IX. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que se estableció, como acción 
extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el virus COVID-19, que los 
sectores público, social y privado deberían implementar las medidas señaladas en el artículo 
primero del decreto. 

X. El 16 de abril de 2020, en sesión extraordinaria de la Junta, mediante Acuerdo INE/JGE45/2020 se 
modificó el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de plazos 
procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de 
los diversos órganos del Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que la 
propia Junta acuerde su reanudación, con base en la información sobre las condiciones sanitarias 
relacionadas con la pandemia del COVID-19, debiendo continuar vigentes de igual manera el resto 
de las determinaciones contenidas en el Acuerdo de referencia. 
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XI. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual la Secretaría de Salud 
estableció una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, 
así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
el establecimiento de medidas extraordinarias. 

XII. El 15 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual, la Secretaría de Salud 
modificó el diverso por el que se estableció una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
sanamente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como el establecimiento de acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo 
de 2020. 

XIII. El 28 de mayo de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG97/2020, determinó la 
reanudación de algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID-19, mediante Acuerdo 
INE/GE82/2020, o que no han podido ejecutarse, respecto al proceso de constitución de nuevo 
Partidos Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto de las siete 
solicitudes de registro presentadas. 

XIV. El 24 de junio de 2020, la Junta, emitió el Acuerdo INE/JGE69/2020, con el que aprobó la 
“Estrategia y la Metodología para el levantamiento de plazos relacionados con actividades 
administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del 
personal”. 

XV. El 26 de junio de 2020, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo mencionado en el antecedente 
anterior, se instaló el Grupo Estratégico INE-19, por virtud de la aprobación del Acuerdo 
INE/JGE69/2020. 

XVI. El 26 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (Consejo General), mediante Acuerdo INE/CG236/2020, aprobó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021, que en su Punto de Acuerdo Quinto establece: 

QUINTO. El Consejo General deberá aprobar los ajustes al presupuesto de 
conformidad con las determinaciones que, en su caso, establezca la Cámara de 
Diputados, así como las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaría 
correspondientes para el ejercicio del presupuesto 2021 del Instituto, derivadas del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y las que proponga 
adicionalmente la Junta General Ejecutiva. 

XVII. El 28 de octubre de 2020, el Congreso de la Unión publicó en el DOF, el Decreto por el que se 
expide la Convocatoria de Consulta Popular. 

XVIII. El 28 de octubre de 2020, en sesión ordinaria el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG554/2020 aprobó la propuesta de recursos adicionales al Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto para la realización de la Consulta Popular el 1 de agosto de 2021, con el objeto de solicitar 
a la Cámara de Diputados sea considerada en la aprobación del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, a propuesta de la Junta. 

XIX. El 30 de noviembre de 2020, el Ejecutivo Federal, publicó en el DOF, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en el cual se determinó una reducción de 
870 millones de pesos al presupuesto originalmente solicitado por el Instituto. 

XX. El 7 de diciembre de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG634/2020 se aprobó el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2021, que refleja la 
reducción realizada por la Cámara de Diputados y que, en su Punto de Acuerdo Sexto, fracción I, 
numeral 6, señala: 

SEXTO. Se establece, derivado de las obligaciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable al Instituto Nacional Electoral, que: 

I. Corresponde a la Junta General Ejecutiva: 

... 

6.Proponer al Consejo General para su aprobación, las medidas de racionalidad y 
disciplina del gasto, y sus respectivas metas de ahorro, mismas que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet del 
Instituto, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, de conformidad con el 
artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021. 
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XXI. El 9 de diciembre de 2020, el Secretario Ejecutivo, en representación de este Instituto, presentó 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación demanda de controversia constitucional, en contra 
del decreto señalado en el antecedente XVII precedente, en razón de que no se previeron los 
recursos necesarios, a fin de poder realizar el mencionado mecanismo de participación ciudadana, 
haciendo con ello nugatorio el ejercicio de las atribuciones constitucionales que tiene encomendado 
este órgano constitucional autónomo. 

XXII. El 15 de diciembre de 2020, el Secretario Ejecutivo, en representación de este Instituto, presentó 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación demanda de controversia constitucional, en contra 
del Decreto de Presupuesto señalado en el antecedente XIX precedente, en razón de que no se 
previeron los recursos planeados y presupuestados, haciendo igualmente con ello nugatorio el 
ejercicio de las atribuciones constitucionales de este órgano constitucional autónomo. 

XXIII. El 18 de febrero del 2021, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó mediante Acuerdo INE/JGE25/2021, someter a la aprobación del Consejo 
General, las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las obligaciones de 
la LFPYRH y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29, 30, párrafo 2 y 
31 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el Instituto 
Nacional Electoral (INE) es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. El INE contará con los 
recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de 
sus facultades y atribuciones; todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad objetividad, paridad y se 
realizarán con perspectiva de género, además, es la autoridad en materia electoral, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Que el artículo 134, párrafo primero de la CPEUM señala que la administración de los recursos 
económicos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 31, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE se integra con los 
bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
dicha ley. 

4. Que la LGIPE en su artículo 31, párrafo 3 establece que los recursos presupuestarios destinados al 
financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo 
que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten 
conforme a dicha Ley. 

5. Que el artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que el Instituto se regirá para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. 
Asimismo, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

6. Que el artículo 34, párrafo 1, incisos a) al d) de la LGIPE, señala que el Consejo General; la 
Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva, constituyen 
los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral. 

7. Que los artículos 35 de la LGIPE y 5 párrafo 1 inciso C) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral (RIINE) establecen, que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género, así como dictar las modalidades 
pertinentes para el óptimo aprovechamiento de los recursos del Instituto. 

8. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos bb) y jj) de la LGIPE, determina como atribución del Consejo 
General, fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva y dictar los acuerdos necesarios para ser efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en la ley electoral o en otra legislación aplicable. 



26     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de febrero de 2021 

9. Que de conformidad con el artículo 45 párrafo 1, inciso k) de la LGIPE, corresponden al Presidente 
del Consejo General entre otras, la de presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo 
General de los trabajos de la misma. 

10. Que el artículo 1, párrafo segundo de la LFPYRH, establece que los sujetos obligados a cumplir las 
disposiciones de dicha ley deberán observar que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

11. Que el artículo 5 la LFPYRH, menciona que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores 
de gasto a través de la CPEUM o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, 
comprende: I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, conforme a 
las respectivas disposiciones constitucionales, las siguientes atribuciones: a) Aprobar sus proyectos 
de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto de 
Egresos, observando los criterios generales de política económica; b) Ejercer sus presupuestos 
observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por la 
Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de 
eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de 
los órganos correspondientes. 

12. Que el artículo 61 de la Ley Federal mencionada, establece que los ejecutores de gasto, dentro de 
los que se considera al Instituto Nacional Electoral, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos 
deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de 
Egresos. Los ahorros generados como resultado de la aplicación de las medidas de racionalidad y 
disciplina presupuestaria, deberán destinarse a los programas prioritarios del Instituto. 

13. Que el penúltimo párrafo del artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021, establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 
autónomos, deberán implantar medidas, equivalentes a las aplicables en las dependencias y 
entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, 
y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el DOF y en sus 
respectivas páginas de internet, a más tardar el último día hábil de febrero, sus respectivos 
Lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los 
Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos 
reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

14. Que el artículo 11, primer párrafo, fracciones I, IV y VII del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, señala que los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, así como las dependencias y entidades, se sujetarán a la Ley General de 
Comunicación Social y a las demás disposiciones jurídicas aplicables; y que podrán destinar 
recursos presupuestarios para la difusión de campañas de comunicación social, a través de la radio 
y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado los tiempos oficiales, y dichos tiempos no 
estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

15. Que, de igual manera, el Decreto mencionado establece que no podrán realizarse ampliaciones y/o 
traspasos de recursos de otros capítulos o conceptos de gasto, al concepto de gasto 
correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de los respectivos presupuestos, ni 
podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo que dichos recursos se destinen a 
mensajes para atender situaciones de carácter preventivo o contingente que sean de interés 
público. 

16. Que adicionalmente, el citado artículo 11 del Decreto señala que los Poderes Legislativo y Judicial, 
los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios 
de producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los 
medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para medición de 
audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. 

17. Que el artículo 37 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, establece que las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional 
Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2021, serán 
concentradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este 
concepto serán destinados en los términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el 
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Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a actividades sustantivas; dichos 
recursos no podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá reportarse en 
los Informes Trimestrales. 

18. Que de conformidad con el punto Quinto del Acuerdo INE/CG236/2020, el Consejo General deberá 
aprobar las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria correspondientes para el ejercicio 
del presupuesto 2021 del Instituto, derivadas del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y las que proponga adicionalmente la Junta General Ejecutiva. 

19. Que con el Acuerdo INE/CG634/2020 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021 que refleja la reducción realizada por la Cámara de 
Diputados. Lo anterior, derivado de que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021 (publicado el 30 de noviembre del año 2020) y determinó una reducción de 
870 millones de pesos al presupuesto originalmente solicitado por el Instituto Nacional Electoral, lo 
que significó realizar esfuerzos para revisar los gastos y proyectos para reducirlos al mínimo 
indispensable. 

20. Que en el contexto de la reducción señalada el Instituto Nacional Electoral ha identificado diversas 
áreas de oportunidad, entre las que destacan la generación de ahorros derivados de las medidas 
de austeridad, la reducción en costos de algunos programas y proyectos, así como la generación 
de ingresos excedentes. Es así que con base en el artículo 61 de la LFPYRH, que dispone que los 
ahorros generados como resultado de la aplicación de las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria se destinarán a los programas prioritarios del Instituto, y dadas las presiones de 
gasto que derivaron de situaciones supervenientes a la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto 2021, se hace necesario aplicar los recursos disponibles a dichas presiones de gasto. 
Al finalizar el ejercicio fiscal se reintegrará a la Tesorería de la Federación los recursos 
provenientes de ahorros y economías, que no hayan sido utilizados para atender las presiones de 
gasto. 

21. Que, por otra parte, en el Punto de Acuerdo Sexto, fracción I, numeral 6 del Acuerdo señalado en el 
numeral 19, refiere que corresponde a la JGE proponer al Consejo General para su aprobación, las 
medidas de racionalidad y disciplina del gasto, y sus respectivas metas de ahorro, mismas que 
deberán publicarse en el DOF y en la página de internet del Instituto, a más tardar el último día 
hábil del mes de febrero, de conformidad con el artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

22. En ese sentido, el 18 de febrero del 2021, en pleno ejercicio de sus atribuciones, la Junta General 
Ejecutiva aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo INE/JGE25/2021, por el que se presentaron 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las obligaciones de la 
LFPYRH y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, y 
se propuso someterlas a este Consejo General para su aprobación; mismas que se integran al 
presente en los términos que se detallaron en dicho Acuerdo 

23. Cabe resaltar que las medidas que se proponen derivan de la revisión de ejercicios presupuestales 
anteriores y del análisis del Acuerdo INE/CG634/2020 mediante el cual se aprobó el Presupuesto 
para el ejercicio fiscal del año 2021, reflejan la reducción realizada por la Cámara de Diputados, y 
consideran el resultado de los trabajos que coordinó la Secretaría Ejecutiva, aprobados por las 
Junta General Ejecutiva, respecto de los alcances y aplicación de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, así como la identificación de las medidas a adoptar. 

24. Que con base en lo anterior se identificaron políticas y Lineamientos de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria que permitirán administrar los recursos económicos con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos del Instituto en un 
ambiente de austeridad. 

25. Que ello, tomando en cuenta aquellas disposiciones de la referida ley, que le resultan aplicables al 
Instituto Nacional Electoral, porque son compatibles y no se contraponen con la normatividad 
interna, ni con las características orgánicas y funcionales del Instituto; o bien porque abonan al 
fortalecimiento de medidas que ya han sido implementadas y se han venido desarrollando para 
hacer más eficiente el ejercicio de los recursos. 

26. En ese contexto el análisis de las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2021, permitieron al Instituto Nacional Electoral determinar las políticas y Lineamientos de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria para el presente año, mismas que se someten 
a consideración en este Acuerdo. 
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27. La determinación de estas políticas y Lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria para el presente año, es independiente a los esfuerzos continuos de las áreas 
ejecutivas del Instituto para profundizar, reforzar e innovar en medidas de austeridad durante el 
ejercicio del presupuesto e incrementar al máximo los ahorros en el Instituto. 

28. Los Reglamentos de sesiones del Consejo General, de sesiones de la Junta General Ejecutiva y de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinan que los documentos y 
anexos que son revisados en sus sesiones serán distribuidos preferentemente en archivo 
electrónico o en medios digitales, excepto cuando ello sea materialmente imposible o bien cuando 
alguno de quienes hayan de recibirlos, señale expresamente que prefiere que le sean entregados 
impresos, por lo que se propone establecer las acciones y medidas pertinentes para que durante el 
ejercicio fiscal de 2021 se propicie disminuir el uso del papel y de los medios digitales físicos para 
fortalecer la utilización del portal de intranet e internet del Instituto y la utilización de la firma 
electrónica. Las acciones y medidas deberán propiciar que para finales del presente ejercicio fiscal 
todas las sesiones, incluyendo reuniones de trabajo, de los órganos colegiados del Instituto 
(Consejo, Junta General Ejecutiva, Comisiones y Comités) utilicen exclusivamente los portales del 
Instituto y la firma electrónica. Una vez que las medidas mencionadas se encuentren debidamente 
implementadas en los órganos centrales del Instituto, se deberán de incorporar paulatinamente a 
los órganos desconcentrados locales y distritales. 

29. Que el penúltimo párrafo del artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021, establece que los entes autónomos publicarán en el DOF y en sus 
páginas de Internet, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, sus respectivos 
Lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. 

Que, en el caso, dicha disposición legal debe aplicarse e interpretarse, en forma sistemática y 
funcional, en razón de las atribuciones constitucionales que le fueron conferidas al INE, como 
órgano constitucional autónomo, como es la organización y desarrollo de los procesos electorales, 
así como de las consultas populares que se mandaten, y demás actividades para el fortalecimiento 
del régimen democrático del país. 

En efecto, el citado dispositivo legal, si bien obliga a que los entes del Estado deban establecer las 
medidas de racionalidad y austeridad aplicadas a su gasto, así como metas de ahorro; esta 
autoridad considera que la posibilidad de establecer metas de ahorro atiende a una lógica de 
previsión de gasto, conforme al modelo de planeación institucional y la normativa presupuestaria, 
que no debe estar sujeta a imprevistos o a determinaciones de otros órganos estatales. 

En ese orden de ideas, por la naturaleza y dinamismo de la función electoral, en el caso del INE, 
los imprevistos a que ha estado sujeto en los últimos meses, no solo inherentes a la pandemia que 
aqueja al mundo, sino a las determinaciones de otros órganos y poderes estatales, se han vuelto 
una constante que impiden, en este ejercicio fiscal, fijar montos específicos de ahorro; en efecto, 
este Instituto no puede establecerlos, pues al hacerlo se corre el riesgo de, lejos de cumplir un 
mandato legal, terminar por limitar e imposibilitar el adecuado funcionamiento institucional. 

Muestra de ello es la preparación y organización del Proceso Electoral Federal 2020-2021, y los 32 
procesos locales concurrentes, en condiciones de la pandemia provocada por la enfermedad 
COVID-19, que desde que se advirtió su propagación, obligó a tomar las decisiones y protocolos 
para darle continuidad al trabajo institucional y la realización de muchas de las actividades, 
salvaguardando la salud de las personas. 

A ello se suma el mandato constitucional consistente en organizar la Consulta Popular, que se 
celebrará en agosto del año en curso, que obligó al INE a solicitar recursos adicionales a la Cámara 
de Diputados, para su organización y desarrollo. Dicho órgano, al aprobar el Presupuesto de 
Egresos, no solo ignoró el monto de los recursos solicitados para tal efecto, sino además optó por 
reducir en 870 millones de pesos el presupuesto originalmente solicitado. En este sentido, no solo 
se tuvo que ajustar el proyecto de presupuesto aprobado por este Consejo General, sino, además, 
se tiene un déficit de aproximadamente 1,500 millones de pesos para la organización de la 
Consulta Popular del mes de agosto de 2021, con independencia de los medios de control 
constitucional promovidos. 

En ese sentido, la planeación presupuestaria que lleva a cabo el INE para cumplir con cada una de 
sus actividades al realizar su anteproyecto de presupuesto se lleva a cabo conforme a una 
planeación institucional, bajo criterios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad y 
austeridad; de tal manera, que se solicita lo estrictamente necesario para lograr los objetivos 
institucionales y sin la posibilidad de considerar establecer un monto especifico de ahorro. 
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Por lo anterior, la Junta General Ejecutiva consideró que es indeterminable por ahora una meta de 
ahorro, en virtud de que las economías que se identifiquen, serán canalizadas para atender 
prioridades del Instituto, con fundamento en lo que señala el segundo párrafo del artículo 61 de la 
LFPYRH, que establece que los ahorros generados como resultado de la aplicación de estas 
medidas de austeridad, deberán destinarse en los términos de las disposiciones generales 
aplicables a los programas del ejecutor del gasto que los genere. 

De esta manera, la elaboración del presupuesto tomó en consideración las responsabilidades que 
tiene este Instituto, en el despliegue de todas sus atribuciones constitucionales y legales, en un año 
con un reto mayúsculo que es la organización de las elecciones más grandes de la historia de 
nuestro país, con la particularidad de tener una reducción al presupuesto, y tener que desarrollar la 
Consulta Popular en agosto de este año, aunado a un entorno complicado por el tema de la 
pandemia provocada por el COVID-19. 

En ese sentido, en esta coyuntura sería muy complejo determinar una meta de ahorro, porque en 
todo caso, si hubiera ahorros, estos tendrían que destinarse a cumplir cabalmente, en primera 
instancia, con la organización plena de la elección prevista para la jornada del 6 de junio como está 
previsto en la ley. 

Por tanto, en el caso del INE, la imposibilidad de establecer metas de ahorro en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021, radica en una serie de cuestiones, actos jurídicos y resoluciones que impiden 
tener un monto cierto, es decir existen condiciones exógenas, responsabilidad de la Cámara de 
Diputados y de otras autoridades, o aspectos totalmente imprevisibles como la pandemia 
provocada por el COVID-19. 

No obstante, en el Acuerdo aprobado por la Junta General Ejecutiva se señaló que, cuando sea 
posible para dicho órgano colegiado tener mejores elementos idóneos para poder presentar a este 
Consejo General una meta de ahorro determinable, así lo propondrá a ese órgano colegiado. 

30. Finalmente, se destaca que las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, así como los 
criterios específicos para la ejecución, control y seguimiento de las políticas y Lineamientos de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio 
fiscal 2021, incorporan disposiciones y medidas para asegurar el uso racional y eficiente de los 
recursos, como se ha venido realizando en los últimos años. 

31. En consecuencia, dado que se estima que se encuentran apegadas a los principios establecidos en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y contemplando en lo 
aplicable, la política de austeridad establecida en la Ley Federal de Austeridad Republicana, se 
considera procedente su aprobación. 

En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que el Consejo General emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las 
obligaciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, conforme a los criterios específicos que se proponen 
en el presente Acuerdo, y en los términos que se detallan a continuación: 

I. Corresponde a la Junta General Ejecutiva: 

1. Proponer al Consejo General las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria, conforme a los criterios establecidos por las disposiciones constitucionales y 
legales correspondientes. 

2. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos del Instituto, así 
como de las obligaciones que, por virtud de mandamientos judiciales, facultades de atracción, 
asunción, y en general las derivadas de la Reforma Político Electoral. 

II. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
ámbito de sus competencias y por conducto de sus respectivas unidades administrativas: 

1. Supervisar que el presupuesto se ejerza con sujeción a los montos autorizados para cada 
programa y proyecto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos que 
más adelante se precisan y las demás disposiciones aplicables. 

2. Supervisar que las unidades responsables de oficinas centrales y de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas cumplan con las disposiciones en materia de austeridad y disciplina del 
gasto que se establecen en el presente Acuerdo. 
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3. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, respecto a la imposibilidad de ejercer los recursos presupuestales 
no devengados al 31 de diciembre de 2021. 

4. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos del Instituto, de 
conformidad con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral, o su equivalente que lo actualice. 

5. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio 2021, los recursos no devengados de recursos fiscales, incluidos los rendimientos 
obtenidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, párrafo tercero de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

6. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago, o se haga efectivo el descuento de las sanciones económicas que 
aplique el Instituto Nacional Electoral, derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos 
durante 2021, en atención a lo establecido por el artículo 37 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y 458, párrafos 7 y 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

7. Informar al Ejecutivo Federal de las adecuaciones presupuestarias, para efectos de la 
integración de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 60 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los plazos, términos y sistemas establecidos 
para tal efecto por dicha Secretaría. 

8. Incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el monto total erogado durante el período, 
correspondiente a los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

9. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en materia presupuestaria 
establecidas en los artículos 70, fracción XXI la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como en el artículo 5, párrafo 1, apartado A, fracción 1 del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
de conformidad al artículo 106, párrafo primero de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

10. Cubrir las contribuciones federales correspondientes de conformidad con las disposiciones 
aplicables. Por lo que se refiere a las contribuciones locales, las Juntas Locales Ejecutivas y 
Distritales las cubrirán en sus respectivas entidades federativas. 

 Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

III. En el ámbito de sus atribuciones le corresponde a la Presidencia del Consejo, Consejeros 
Electorales, Secretaría Ejecutiva, Directores Ejecutivos, Contralor General, Directores de 
Unidades Técnicas y Vocales Ejecutivos Locales y Distritales: 

1. Cumplir con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez las metas y objetivos 
previstos en su presupuesto autorizado. 

2. En el ámbito de sus atribuciones, serán los responsables de vigilar que las contrataciones y 
erogaciones de gasto autorizadas en el presupuesto de egresos del año 2021 para el Instituto 
Nacional Electoral, se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, en sus 
calendarios de gasto y las demás disposiciones vigentes en la materia. 

3. Realizar las erogaciones de gasto autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 para el Instituto Nacional Electoral, observando las medidas de 
racionalidad y disciplina del gasto que en su caso apruebe el Consejo General. 

4. Poner a disposición de la Dirección Ejecutiva de Administración los ahorros, economías y 
disponibilidades que determinen durante el ejercicio fiscal a efecto de que dichos recursos sean 
reorientados a prioridades del Instituto. 

5. Ajustarse al techo presupuestal autorizado y abstenerse de aprobar erogaciones que impidan el 
cumplimiento de los programas y proyectos encomendados. 
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6. Revisar y, en su caso, actualizar en el ámbito de sus respectivas facultades y conforme a los 
procedimientos aprobados para ello, la normatividad interna con la finalidad de optimizar 
recursos y generar una mejor planeación en la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

7. Para la elaboración de la solicitud de presupuesto para el 2022 se utilizará el Manual General 
para el Proceso de Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto aprobado 
por la Junta General Ejecutiva. 

SEGUNDO.- Se aprueban los Criterios Específicos para la Ejecución, Control y Seguimiento de las 
Políticas y Lineamientos de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria del Instituto Nacional 
Electoral para el Ejercicio Fiscal 2021, (Criterios) como Anexo 1, el cual se adjunta al presente Acuerdo y 
forma parte integral del mismo. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en conjunto con los Secretarios Técnicos de 
todos los órganos colegiados del Instituto, establezcan las acciones y medidas necesarias para que a finales 
del presente ejercicio fiscal todas las sesiones de los órganos colegiados del Instituto preferentemente sean 
convocadas y distribuyan los insumos documentales por medios electrónicos, usando los portales de internet 
e intranet y la firma electrónica. Una vez que las medidas mencionadas operen en los órganos centrales del 
Instituto se deberán de incorporar paulatinamente a los órganos desconcentrados locales y distritales. 

CUARTO.- Se autoriza que los remanentes y disponibilidades presupuestales generados por la aplicación 
de medidas de austeridad, ajuste al gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública sean 
transferidos a la atención del déficit generado por el recorte de la Cámara de Diputados, así como a las 
prioridades institucionales, la innovación tecnológica que genere ahorros, hacer frente a las variaciones en 
tipo de cambio del dólar, los incrementos por efectos de la inflación, así como a las presiones de gasto 
informando a la Junta General Ejecutiva y sólo ante la existencia de remanentes se aporten al Fideicomiso 
denominado: "Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención 
Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral", excepto los generados en el capítulo 
1000 "Servicios personales", los cuales se destinarán a incrementar los recursos del "Fondo para Atender el 
Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral". 

Se reintegrarán a la Tesorería de la Federación los recursos provenientes de ahorros y economías, que no 
hayan sido reasignados. 

QUINTO.- El destino de las ampliaciones líquidas por los ingresos adicionales a los recursos fiscales que 
obtenga el Instituto y que de acuerdo con la Ley de Ingresos vigente, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sean 
susceptibles de incorporarse al gasto del Instituto se definirán conforme al Manual de Normas Administrativas 
en Materia de Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral vigente, y se asignarán de acuerdo con lo 
previsto en el Punto de Acuerdo Cuarto. 

SEXTO.- Infórmese a los integrantes de los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales del contenido del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 26 de 
febrero de 2021, en la Gaceta Electoral y en la página Web del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de febrero de 
2021, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora 
Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto 
en contra de la Consejera Electoral, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, no estando presente durante 
la votación la Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordán. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202102_26_ap_1.pdf 

_______________________________ 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, la actualización de los niveles 2701 y 2715, en el tabulador de 
remuneraciones para las contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes, de conformidad con el 
Acuerdo INE/CG634/2020, por el que se aprobó el presupuesto para el Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- INE/JGE45/2021. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
NIVELES 2701 Y 2715, EN EL TABULADOR DE REMUNERACIONES PARA LAS CONTRATACIONES BAJO EL 
RÉGIMEN DE HONORARIOS PERMANENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO INE/CG634/2020, POR EL 
QUE SE APROBÓ EL PRESUPUESTO PARA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO  
FISCAL 2021 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COVID-19 Pandemia por el virus SARS-CoV2 

CPV Credencial para Votar 

DEA Dirección Ejecutiva de Administración 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Estatuto Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

MACS Módulos de Atención Ciudadana 

Manual Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos del 
Instituto Nacional Electoral 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electora 

 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia el brote de 
Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y de países 
involucrados. 

II. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de 
mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto. 

III. El 17 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria la Junta, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, 
determinó las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

IV.  El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF, el acuerdo mediante el cual 
el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

V. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

VI. El 27 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG82/2020, determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 
actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia 
del Coronavirus, COVID19. 
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VII. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el acuerdo por el que 
se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud 
determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

VIII. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que se estableció, como acción 
extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los 
sectores público, social y privado deberían implementar las medidas señaladas en el artículo 
primero del decreto. 

IX. El 16 de abril de 2020, en sesión extraordinaria de la Junta, mediante Acuerdo INE/JGE45/2020 se 
modificó el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de plazos 
procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de 
los diversos órganos del Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que la 
propia Junta acuerde su reanudación, con base en la información sobre las condiciones sanitarias 
relacionadas con la pandemia del COVID-19, debiendo continuar vigentes de igual manera el resto 
de las determinaciones contenidas en el Acuerdo de referencia. 

X. El 14 de mayo de 2020 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual la Secretaría de Salud 
estableció una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, 
así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
el establecimiento de medidas extraordinarias. 

XI. El 15 de mayo de 2020 se publicó en el DOF el acuerdo por el que la Secretaría de Salud modificó 
el diverso por el que se estableció una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar sanamente 
el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, 
así como el establecimiento de acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 

XII. El 28 de mayo de 2020 el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG97/2020, determinó la 
reanudación de algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID-19, mediante Acuerdo 
INE/GE82/2020, o que no han podido ejecutarse, respecto al proceso de constitución de nuevos 
Partidos Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto de las siete 
solicitudes de registro presentadas. 

XIII. El 29 de mayo de 2020 se publicó en el DOF el acuerdo por el que la Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, establecen los Lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las actividades 
económicas. 

XIV. El 24 de junio de 2020, la Junta, emitió el Acuerdo INE/JGE69/2020, con el que aprobó la 
“Estrategia y la Metodología para el levantamiento de plazos relacionados con actividades 
administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del 
personal”. 

XV. El 26 de junio de 2020, conforme a lo establecido en el Acuerdo mencionado en el antecedente 
anterior, se instaló el Grupo Estratégico INE-19. 

XVI. El 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG163/2020 
reformó el RIINE, mismo que se publicó en el DOF el 21 de julio de 2020. Dicha reforma, tuvo como 
principal objetivo armonizar sus disposiciones con el contenido de la reforma en materia de 
violencia política contra las mujeres por razón de género, así como para revisar otros aspectos de 
la normativa interna del Instituto, en este último rubro se contemplan las modificaciones de 
naturaleza funcional que derivan de la operación diaria de las áreas ejecutivas y técnicas del 
Instituto. 

XVII. El 26 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG236/2020 se aprobó el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021. 

XVIII. El 7 de diciembre de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG634/2020 se aprobó el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2021, que refleja la 
reducción realizada por la Cámara de Diputados y en su Considerando X, se indica una política de 
congelación de sueldos reales y se hizo una excepción para 6,039 personas, los cuales 
corresponden a los niveles 2701 y 2715, por ser estos niveles los que perciben las menores 
remuneraciones en el Instituto, para quienes se contempló un incremento salarial real del 1.5%. 
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XIX. El 18 de diciembre de 2020, en sesión extraordinaria de la Junta, mediante Acuerdo 
INE/JGE222/2020, se aprobó para el ejercicio fiscal 2021, el Manual de Remuneraciones para los 
Servidores Públicos de Mando; la Publicación de la Estructura Ocupacional en el DOF y la 
actualización de los Tabuladores de Sueldos para el Personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para el Personal de la Rama Administrativa y el de Remuneraciones para las 
contrataciones bajo el régimen de Honorarios Permanentes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 2021. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución, 
en relación con los diversos 29 y 30, párrafo 2 de la LGIPE, señalan que el Instituto, es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley; asimismo contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones. En el ejercicio de esta función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad serán principios rectores y se realizarán con 
perspectiva de género 

De igual forma, la disposición constitucional referida, establece que el INE será autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso a), numeral 3 de la 
Constitución, en relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, dispone 
que, corresponde al INE, para los Procesos Electorales Federales y locales, el padrón y la lista de 
Electores. 

3. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE, señala que son fines del Instituto, 
entre otros; contribuir al desarrollo de la vida democrática, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las 
funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales, así como velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio. 

4. El artículo 31, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE se integra con los bienes 
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente 
se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicha ley. 

5. El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE, establece que el Instituto se regirá para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. 
Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

6. El artículo 34 de la LGIPE señala que, los órganos centrales del INE son: el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta y la Secretaría Ejecutiva. 

7. El artículo 47 de la LGIPE dispone que la Junta será presidida por el Presidente del Consejo 
General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro 
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, 
así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
El Titular del Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente 
en las sesiones de la Junta. 

8. Los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y o) del 
RIINE, establecen que la Junta tiene entre sus atribuciones la de fijar los procedimientos 
administrativos, conforme a las Políticas y Programas Generales del Instituto, cumplir y ejecutar los 
acuerdos del Consejo General; coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas 
Generales del INE; dictar los acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de 
los acuerdos y resoluciones del Consejo General; coordinar las actividades de las Direcciones 
Ejecutivas, y las demás que le encomienden dicha ley, el Consejo General, su Presidente y otras 
disposiciones aplicables. 
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9. De conformidad con lo establecido en los artículos 49, párrafo 1 y 51, párrafo 1, incisos j), l), r) y w) 
de la LGIPE y, 41, párrafo 1 del RIINE, el Secretario Ejecutivo coordina la Junta, conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto; y tiene dentro de sus atribuciones aprobar la estructura de las Direcciones 
Ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las necesidades del servicio y los 
recursos presupuestales autorizados, proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas presupuestales 
aprobadas y las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta y la Ley. 

10. El artículo 41, párrafo 2, incisos b), h), o) y hh) del RIINE, establece que le corresponde al 
Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo 
General y de la Junta; establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones 
de la Junta, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales 
y Distritales, así como analizar y, en su caso, aprobar la estructura de los órganos centrales y 
delegaciones, del Instituto, con excepción de aquellos que sea competencia exclusiva del Consejo 
General, conforme a las necesidades del servicio que justifiquen los titulares de cada órgano y el 
Dictamen de recursos presupuestales que formule la Dirección Ejecutiva de Administración y las 
demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

11. El artículo 42, párrafo 1, incisos a), d), e), n) y u) del RIINE, señala que para el cumplimiento de las 
atribuciones que la Ley Electoral les confiere, corresponde a las Direcciones Ejecutivas entre otras; 
cumplir con los Acuerdos del Consejo y de la Junta, que sean de su competencia; formular 
dictámenes y opiniones sobre asuntos propios de la Dirección Ejecutiva que le solicite el Consejo, 
el Presidente del Consejo, la Junta o el Secretario Ejecutivo; asesorar técnicamente en asuntos de 
la competencia de la Dirección Ejecutiva a las diversas áreas del Instituto, coadyuvar con el 
Secretario Ejecutivo en la cumplimentación de los Acuerdos que, en el ámbito de su competencia, 
sean aprobados por la Junta o el Consejo y las demás que confiera la LGIPE y otras disposiciones 
aplicables. 

12. El artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de la LGIPE; prevé que la DERFE tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la credencial 
para votar, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha Ley y las demás que 
le confiera ese mismo ordenamiento. 

13. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), h) y k) de la LGIPE; así como 50, párrafo 1, incisos b), c), e), 
f) y ff) del RIINE, otorgan a la DEA las atribuciones de aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; 
organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto; establecer y aplicar las políticas generales, criterios técnicos y Lineamientos a 
que se sujetarán los programas de administración de personal, recursos materiales y servicios 
generales, recursos financieros y de organización del Instituto; dirigir y supervisar la elaboración de 
los documentos normativos-administrativos necesarios para el desarrollo de las funciones del 
Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta; proveer lo necesario para el adecuado 
funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del Instituto; organizar y dirigir la 
administración de los recursos materiales, financieros, así como la administración del personal del 
Instituto y las demás que le confieran la ley electoral y otras disposiciones aplicables. 

14. El artículo 61, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, señala que, en cada una de las entidades 
federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: la junta local ejecutiva y Juntas 
Distritales Ejecutivas. 

15. El artículo 62, párrafo 1 de la LGIPE, establece que, las juntas locales ejecutivas son órganos 
permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo y los vocales de Organización Electoral, del 
Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario. 

16. El artículo 72, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que, las Juntas Distritales Ejecutivas son los órganos 
permanentes que se integran por el: ejecutivo, los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal secretario. 

17. El artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, establece que el INE prestará por conducto de la 
DERFE y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente y de interés público. Tiene 
por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
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18. El artículo 127, párrafo 1 de la LGIPE, señala que, el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

19. El artículo 128, párrafo 1, de la LGIPE estipula que en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la 
solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esa ley, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas y ciudadanos residentes en México, así como la de las ciudadanas y ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

20. El artículo 129, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, establece que, el Padrón Electoral se formará a 
través de la incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a 
fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 

21. El artículo 130 de la LGIPE, prevé que, los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro 
Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que éste ocurra. 

22. El artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que, los ciudadanos tendrán la obligación de acudir 
a las oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin de solicitar y obtener su credencial para 
votar con fotografía. 

23. El artículo 8, numeral I, del Estatuto, establece que la Percepción Mensual es la retribución 
mensual integrada por el sueldo tabular, prestaciones mensuales y percepciones ordinarias 
mensuales; y que el Tabulador de Sueldos es el instrumento técnico en el que se determinan los 
grupos, grados, y niveles salariales, del que se derivan las remuneraciones para los cargos y 
puestos contenidos en los catálogos correspondientes. 

24. El artículo 27, fracciones I y III del Estatuto, señala que corresponde a la DEA, entre otras, 
administrar el Personal de la Rama Administrativa del Instituto y dirigir y supervisar la elaboración 
de los documentos normativo administrativos necesarios para el desarrollo de las funciones del 
Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta. 

25. El artículo 29 del referido Estatuto, dispone que el sueldo es la remuneración que se paga al 
personal del Instituto por los trabajos realizados, cuyo monto será fijado de acuerdo con lo que 
establecen los tabuladores correspondientes, conforme al contrato o Formato Único de Movimiento. 

26. El artículo 67, fracción III, del Estatuto, señala que son derechos del Personal del Instituto, entre 
otros, recibir las remuneraciones determinadas en los tabuladores institucionales, así como las 
demás prestaciones que establezca el propio Estatuto y la Junta de acuerdo con el presupuesto 
disponible. 

27. El artículo 84 del Manual, dispone en su último párrafo que, en lo corresponden a las 
remuneraciones de los Prestadores de Servicios, éstas serán establecidas en los tabuladores 
correspondientes. 

28. El artículo 86 del Manual, prevé que La DEA, por conducto de la Dirección de Personal, formulará 
las propuestas de incremento, actualización o adecuación a los tabuladores de acuerdo con la 
política salarial que el Instituto determine para tal efecto, y las someterá al acuerdo de la Junta para 
su aprobación. 

29. El artículo 91, del Manual, señala que Los tabuladores para las contrataciones Prestadores de 
Servicios Permanentes y Eventuales, determinan la remuneración ordinaria mensual bruta que 
reciben los prestadores de servicios, la cual está integrada por los conceptos de honorarios y 
complemento. 

30. El artículo 93, del Manual, establece que el tabulador de remuneraciones para las contrataciones 
Prestadores de Servicios Permanentes, está basado en un esquema horizontal de niveles de 
actuación y rangos con códigos de puesto. 

31. En este sentido, para el cumplimiento de las disposiciones normativas señaladas, en los Módulos 
de Atención Ciudadana, la tarea que desempeña cada una de las personas contratadas bajo el 
régimen de honorarios permanentes es de gran relevancia, siendo su objetivo garantizar que el 
servicio y la atención que reciba la o el ciudadano sea de calidad contribuyendo al cumplimiento del 
Plan estratégico 2016-2026 en lo referente a: 

o Fortalecer la confianza y la participación ciudadana en la vida democrática y política del país. 

o Garantizar el Derecho a la Identidad. 
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 Derivado de lo anterior, las personas contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes de 
módulos atienden una gran afluencia ciudadana en los MACS, con una mayor capacidad instalada, 
para realizar los diferentes trámites de inscripción y/o actualización registral al Padrón Electoral, 
con la finalidad de obtener la Credencial para Votar. 

 Ahora bien, las personas contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes de módulo han 
tenido que realizar esfuerzos extraordinarios en sus funciones ya que algunas de las cuales se 
requiere sean llevadas a cabo fuera de los horarios de funcionamiento de los módulos, inclusive 
trabajando los días sábados y domingos. 

Especialización de las personas contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes de MACS 
en la implementación del Sistema de Gestión de Calidad ISO-9001-2015. 

 Las personas contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes de los MACS al participar en 
la implementación de la Norma Internacional ISO 9001, y al encontrase certificados por un 
organismo externo, han obtenido beneficios en su experiencia, habilidades y competencias. 

Funcionamiento de los MACS durante COVID-19. 

Como consecuencia de la enfermedad del Covid-19, el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud calificó como pandemia el brote de coronavirus SARS-CoV-2, Covid-19, por la 
cantidad de casos de contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones 
para su control. 

En consecuencia, el 17 de marzo de 2020, la Junta aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, 
las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del Covid-19, en cuyo Punto 
Tercero se previeron medidas para garantizar la continuidad de la operación en los MACS. 

En ese sentido, a partir del 3 de agosto de 2020, se reanudaron las actividades de los MAC del 
país, exclusivamente para la entrega de las credenciales para votar previamente tramitadas. 
Posteriormente, el 17 de agosto de 2020, se restableció el servicio para realizar todo tipo de 
trámites en 486 MACS 

Con base en lo anterior, se reanudó la operación de los MACS en todo el territorio nacional, de 
manera gradual, considerando el tipo de módulo, así como el trámite que proporcionará en cada 
periodo, con la finalidad de garantizar a las ciudadanas y ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio 
de sus derechos, la obtención de su credencial para votar, considerando la relevancia que tiene 
como medio de identificación y, por lo tanto, como mecanismo que coadyuva en el acceso a otros 
derechos y el cumplimiento de otras obligaciones, particularmente durante la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, realizando las personas contratadas bajo el régimen de honorarios 
permanentes de módulo sus actividades de manera presencial. 

Ante la reapertura de los MACS en el marco de la pandemia por Covid-19, las personas 
contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes de módulos realizan las siguientes 
actividades para el ingreso de las o los ciudadanos al MAC: 

 Asegurarse que cada ciudadana o ciudadano cuente con cubrebocas propio y su uso debe 
ser el adecuado, en caso de no contar con éste, no podrá ingresar. De ningún modo se 
podrán proporcionar a las y los ciudadanos un cubre bocas de los que se disponen para 
uso exclusivo de las personas contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes del 
MAC. 

 Las personas contratadas bajo el régimen de honorarios permanentes de MAC debe tomar 
la temperatura y en caso de presentar más de 37.5 °C, el ciudadano no podrá ingresar, se 
le invitará a que acuda una vez que mejore su condición de salud. 

 Aplicación de gel antibacterial a todas las ciudadanas y ciudadanos, al momento de 
ingresar al MAC. 

 Se debe informar a la ciudadanía que solo puede ingresar la persona interesada, con 
excepción de que requiera la presencia de testigos o cuando necesite el apoyo de algún 
familiar para realizar el trámite, por tratarse de una persona perteneciente a un grupo 
vulnerable o con alguna discapacidad. 

En este sentido, es de resaltar que, entre las actividades que desarrollan las personas contratadas bajo el 
régimen de honorarios permanentes de los MACS se encuentran las de: apoyar a la ciudadanía en la 
obtención de su credencial para votar; captura y actualización de la base de datos del SIIRFE, monitoreo y 
seguimiento de cifras, lectura y retiro de credenciales no entregadas; así como, validar la consistencia y la 
digitalización de los medios de identificación que presenta la o el ciudadano al efectuar su trámite de 
inscripción o actualización de su situación registral para los Procesos Electorales Locales y Federales. 
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Derivado de que la credencial para votar es el instrumento de identificación más utilizado por las y 
los ciudadanos mexicanos la demanda del servicio se incrementó en 10.93% entre el trienio 2012 al 
2015 y 2018 al pasar de 77,552,247 atenciones a 86,033,795 en ese periodo. Para el trienio 2018-
2021 con corte al 7 de febrero de 2021 se llevan contabilizadas 71,290,368 atenciones en plena 
pandemia por la COVID 19. 

32. El 7 de diciembre de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG634/2020 se aprobó el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2021, en el cual se 
consideran los recursos para cubrir el costo del 1.5% adicional para realizar el movimiento de 
referencia, como así quedó referido en el considerando X de dicho acuerdo. 

De acuerdo con los registros administrativos de los que dispone la DEA, la aplicación del incremento 
salarial del 1.5% que se propone mediante el presente Acuerdo, para 6,039 personas, que corresponden a 
los niveles 2701 y 2715, de los cuales 5,169 pertenecen al nivel salarial 2701 y 870 personas al nivel 
salarial 2715, que en suma arrojan un total de 6,039 personas a quienes beneficiará el incremento salarial 
de 1.5% adicional sobre la base del sueldo tabular mensual bruto de 2020, que sumado al 3.52% 
autorizado por la Junta, mediante Acuerdo INE/JGE222/2020 el 18 de diciembre de 2020, en sesión 
extraordinaria. 

33. Que, atendiendo a lo expuesto, la DEA somete a su consideración de la Junta, el incremento 
salarial del 1.5% adicional a los niveles 2701 y 2715 código de puesto HP de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo INE/CG634/2020, Considerando X, así como la actualización del 
Tabulador para las contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes código de puesto HP 
en el apartado correspondiente a dichos niveles. 

34. Que los recursos para este propósito están previstos en el presupuesto aprobado al INE en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2021 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, esta Junta General Ejecutiva en ejercicio de 
sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la actualización salarial del 1.5% adicional sobre la remuneración mensual bruta 
de 2020 a los prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios permanentes, ubicados en los niveles 
salariales 2701 y 2715, así como la actualización del Tabulador de Remuneraciones para las contrataciones 
bajo el régimen de Honorarios Permanentes en el apartado correspondiente a dichos niveles, con efectos al 1 
de enero de 2021, en términos del considerando 32 del presente instrumento, que forman parte del presente 
instrumento como Anexo 1. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración llevar a cabo las gestiones necesarias 
para realizar las adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO. - El presente Acuerdo, así como su Anexo 1, Tabulador de Remuneraciones para las 
contrataciones bajo el Régimen de Honorarios Permanentes, entrarán en vigor a partir de su aprobación por la 
Junta General Ejecutiva. 

CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Diario Oficial de la Federación, el portal de 
internet del Instituto y en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 
de febrero de 2021, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas; del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del Refugio García López; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de la encargada del Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las Unidades 
Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 
Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño 
Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



 
V

iernes 26 de febrero de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Edición V

espertina)     39 

 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

TABULADOR DE REMUNERACIONES PARA LAS CONTRATACIONES BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS PERMANENTES 

    

    

VIGENCIA 1° DE ENERO DE 2021 

               

                     Percepciones Ordinarias Mensuales
en Montos Brutos                   

Anexo 1 
 

                       

Nivel -  Ámbito 

de 

Actuación 

Nivel Honorarios Complemento 
Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel Honorarios Complemento 

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento 

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento

Remuneración

Mensual Bruta

Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 

                          

Administrativo 
2701 8,162.00 1,104.00 9,266.00 2703 8,046.00 1,609.00 9,655.00 2704 8,046.00 1,762.00 9,808.00 2705 8,200.00 1,785.00 9,985.00 2502 8,200.00 1,915.00 10,115.00 2706 8,200.00 2,200.00 10,400.00

2707 8,511.00 2,751.00 11,262.00 2708 8,511.00 3,135.00 11,646.00 2709 8,585.00 3,299.00 11,884.00 2710 8,585.00 3,465.00 12,050.00 2711 8,585.00 4,042.00 12,627.00 2712 8,585.00 4,059.00 12,644.00

Técnico 

0298 8,585.00 4,428.00 13,013.00 2713 8,585.00 4,785.00 13,370.00 2714 8,725.00 5,251.00 13,976.00 2715 8,851.00 6,216.00 15,067.00 0292 8,725.00 6,238.00 14,963.00 2716 8,725.00 6,784.00 15,509.00

2717 8,725.00 6,913.00 15,638.00 2719 8,725.00 6,987.00 15,712.00 2718 8,725.00 7,247.00 15,972.00 2901 8,725.00 9,619.00 18,344.00 2720 8,725.00 9,909.00 18,634.00 0285 8,725.00 10,366.00 19,091.00

2794 8,725.00 11,034.00 19,759.00 2727 8,860.00 10,995.00 19,855.00 2721 8,994.00 12,336.00 21,330.00 2722 8,994.00 13,163.00 22,157.00 2795 8,994.00 14,548.00 23,542.00 2784 8,994.00 14,641.00 23,635.00

Profesional 
2728 8,994.00 14,874.00 23,868.00 2785 8,994.00 15,853.00 24,847.00 2902 9,023.00 16,733.00 25,756.00 2803 9,023.00 17,069.00 26,092.00 2724 9,023.00 17,971.00 26,994.00 2723 9,122.00 18,315.00 27,437.00

2725 9,122.00 19,314.00 28,436.00 2729 9,122.00 19,358.00 28,480.00 2804 9,217.00 19,919.00 29,136.00 2726 9,217.00 20,431.00 29,648.00 2903 9,217.00 21,501.00 30,718.00 2809 9,217.00 24,266.00 33,483.00

Supervisión 

2851 9,217.00 25,170.00 34,387.00 2805 9,217.00 25,318.00 34,535.00 2847 9,217.00 26,363.00 35,580.00 2810 9,217.00 26,519.00 35,736.00 2811 9,217.00 26,681.00 35,898.00 2904 9,468.00 27,117.00 36,585.00

2806 9,468.00 28,606.00 38,074.00 2841 9,468.00 29,868.00 39,336.00 2807 9,468.00 30,003.00 39,471.00 2842 9,468.00 30,458.00 39,926.00 0284 9,468.00 31,655.00 41,123.00 2905 9,468.00 32,554.00 42,022.00

2812 10,410.00 32,481.00 42,891.00 2813 10,410.00 32,741.00 43,151.00 2906 10,410.00 33,082.00 43,492.00 2808 10,410.00 33,472.00 43,882.00 2836 10,410.00 36,125.00 46,535.00 2910 10,410.00 43,476.00 53,886.00

2911 10,410.00 53,014.00 63,424.00 3001 10,410.00 56,135.00 66,545.00 3002 10,410.00 58,738.00 69,148.00 3003 10,410.00 59,961.00 70,371.00 2908 16,324.00 61,407.00 77,731.00 2939 16,324.00 64,678.00 81,002.00

Alto Nivel / Alta 

Supervisión 

2937 16,242.00 70,240.00 86,482.00 2938 16,007.00 72,172.00 88,179.00 2909 16,007.00 75,123.00 91,130.00 2942 16,007.00 78,075.00 94,082.00 2940 15,774.00 79,850.00 95,624.00 2941 15,774.00 85,666.00 101,440.00

3201 16,010.00 87,993.00 104,003.00 3016 16,010.00 94,155.00 110,165.00 3017 16,010.00 97,066.00 113,076.00 3018 15,933.00 102,379.00 118,312.00 3019 17,948.00 103,261.00 121,209.00 3012 17,948.00 104,249.00 122,197.00

3020 17,948.00 106,156.00 124,104.00 3021 17,948.00 109,047.00 126,995.00 3010 17,948.00 110,890.00 128,838.00 3022 17,948.00 111,941.00 129,889.00 3008 17,948.00 114,048.00 131,996.00 3014 17,251.00 119,222.00 136,473.00

                         

                         

Nivel -  Ámbito 

de 

Actuación 

Nivel Honorarios Complemento 
Remuneración 

Mensual Bruta 
Nivel Honorarios Complemento 

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento 

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento

Remuneración

Mensual Bruta
Nivel Honorarios Complemento

Remuneración

Mensual Bruta

Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 

                         

ARPP 0302 8,784.00 25,498.00 34,282.00 0303 8,451.00 15,945.00 24,396.00 0304 8,368.00 11,699.00 20,067.00 0305 7,868.00 4,517.00 12,385.00         

                         

                         

                         

Nota: A los niveles salariales 2701 y 2715 se les otorgó el 1.5 % adicional sobre la base del sueldo del tabulador mensual bruto de 2020, que sumado al 3.52% autorizado por la Junta General Ejecutiva, mediante acuerdo INE/JGE222/2020 del
18 de diciembre del 2020 en sesión extraordinaria, ambos niveles estarán recibiendo un incremento total del 5.02% con vigencia a partir del 01/enero/2021 

 

_______________________________ 
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